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Dirección: Bélgica No.172 y 6 de Diciembre TeU', 2906391 Quito- Ecuudor

OFICIO CIRCCLAR :\0. 0900 I3-SH:-CE:\

Quito, 18 dé enero dé 1009

Licenciado
Ornar Simón Campaña
PRESIDENTE DEL CO:'l/SEJO NACI:'I/AL ELECTORU
Presente-

.. ;

De nuestras consideraciones:

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica "11 de Enero". Lista 3. en
concordancia a lo estipulado en nuestros estatutos vigentes Art. 25 literal l. que dice:
"aprobar las ltstas de candidatos a nivel provincial v cantonal presentudas ['o,. las.
respecnvas direcciones", y, el Art. T] liter¡tJl:¡:¡\le dice: "inscribir las candidaturas a .
nivel provincial y cantonal clúl/lf.k;----;;;i--~:~·¡lSdirectivas existan contlictas insupcrubles ", ~

Resuelve: En la provincia de los Rios la únicas personas autorizadas a realizar la
inscripción de las diferentes candidaturas serán él Presidente Nacional del Partido, Ing.

'-6 GiJmar Gutiérrez. y el Secretario Nacional del Partido, Sr. Ernesto Guerra Mendo~~./·

Para los fines legales correspondientes

Por su gentil atención le anticipamos nuestra consideración y estima.

Atentamente.
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,.?i"Érriesto Guérra Mendoza
,..../;:·SECRETARIO ~ACIO~AL

PSP "21 DE E?l/ERO"

c.e. Delegación Provincial de los Ríos, CNE.



•Repúbl\ta del Ecuador
FUNCIÓN JUDICIAL

JUZGADO PROVINOAL XIII CIVIL
LOS RÍos - MONTALYO ' ,."; .

A: INGENIERO PEDROGO~DA-MORAN- A~~.MP;COS L
SE LE HACE SABER LO íSl~lif¡¡lfE: JUICIO No. 028-2009
ACCiÓN DE PROTECCIéM'''''''''''''c,,,,,, "'
JUZGADO DEClMcflr~m~~~~IL DE LOS RÍos ",
Montalvo, Febrefo ~8(j¡~IiAl~L
VISTOS: De fs:' 73 a 76 del proceso comparece el señor INGENIERO PEDRO
GONZALO ALMEIDA MORAN, quien dice: Que es mayor de edad, ecuatoriano,
casado, domiciliado en Vinces, provincia de Los Ríos, en mi calidad de Director
Provincial del Partido Sociedad Patriótica de Los Ríos, conforme se desprende del
nombramiento que aparejo y con el cual legitimo mi personería, comparezco y
formulo la siguiente demanda de Acción de Protección.- Conforme lo ordena el actual
ordenamiento jurídico de elecciones, los partidos políticos, tenemos el imperativo de
convocar, organizar y ejecutar elecciones primarias para escoger candidatos a las
diversas dignidades a elegirse en el País.- Es por ello que las directivas cantonales
de Vinces, Buena Fe, Montalvo, Babahoyo, Urdaneta, Baba, Ventanas, Mocache,
Puebloviejo, Valencia, llevan a cabo sendos comités ejecutivos cantonales para tratar
los asuntos inherentes a las candidaturas, proponiendo el nombre del suscrito para
encabezar la lista de Asambleista en la jurisdicción Riosence conforme consta las 10
actas que en igual número de fojas aparejo.-Cabe notar que el suscrito
compareciente fue electo Director Provincial el 27 de noviembre del 2008, previa
convocatoria, en asamblea extraordinaria presidida por el Coronel Fausto Cobo
Montalvo, Delegado de Sociedad Patriótica conforme oficio del ingeniero Gilmar
Gutiérrez Borbúa, Presidente Nacional de Sociedad Patriótica 21 de Enero,
circunstancia comprobadas con la cinco fojas documentarias que adjunto y en la que
también obra oficio firmado por el citado Presidente Nacional y Secretario Nacional,
dirigido a la Junta Provincial Electoral de Los Ríos el 2 de diciembre del 2008 para
que se registre la Directiva legalmente electa que yo presido. Este antecedente, tiene
la finalidad de demostrar que todos los actos democráticos del PSP en Los Ríos, son
ordenados, debidamente efectuados y convocados por autoridades competentes.
Para cumplir con lo ya enunciado en los 2 primeros párrafos de estos antecedentes,
procedimos, efectivamente, como Comité Ejecutivo del Partido Sociedad Patriótica 21
de Enero, a convocar a todos los dirigentes barriales, parroquiales, cantonales,
provinciales, simpatizantes y ciudadanía en general a la denominada Gran
Convención Provincial en donde se llevaría a cabo las elecciones primarias tal como
la exige la Constitución vigente en el Articulo 10a que dice "Los partidos poltticos y
movimientos son organizaciones públicas, no estatales, que constituyen expresiones
de la pluralidad' política del pueblo y sustentaran concepciones filosóficas, políticas,
ideológicas, incluyentes y no discriminatorias.- Su organización, estructura y
funcionamiento serán democráticos y garantizaran la altemabilidad, rendición de
cuenta y conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas.
Seleccionaran a sus directivas y candidaturas mediante procesos electorales internos
o Elecciones Primarias". En nuestro país, esto es, se convoca en debida forma, pues,
también se cursaron comunicaciones al Comité Ejecutivo Nacional del PSP, al
Consejo Nacional Electoral y a la Junta Provincial Electoral de Los Rios, le aparejo
una copia del ejemplar del periódico La Hora en donde consta la publicaciones
referidas de los oficios cursados y copias de los contratos celebrados con medios
radiales en los cuales también se difundió la convocatoria.- Para el magno evento, se
contó con el local del Colíseo Jaime Roldós Aguilera de la Federación Deportiva de
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Los Ríos, para 151111 8'tl$1G1 L conocimiento, adjuntamos copias del original de la
convocatoria, de f¡1'"J~'l'Z'S'eión para uso del local: calendario regresivo de elecciones
primarias y~~l:lc~~~meroso evento enun medio de la localidad junto
conunacos~~~e el proceso de Elééciones Primarias del Partido
Social PatriótTCá::rP"araeI1TdEi"enero de12009~ contarnos'con la presencia del señor
ingeniero Jorge Borbúa, Delegado del ..Comité -Ejecutivo .Nacional del Partido
Sociedad Patriótica,quien al clausurar el evento termina "magnificando lo
democrático de la Asamblea y felicitando a los dirigentes provinciales, cantonales y .
barriales que han llevado a cabo estas elecciones primarias con la altura y disciplina.
necesaria demostrada por los. presente" es decir, contamos con la. aquiescencia,
supervisión y verificación del Consejo Ejecutivo Nacional, en la persona de un
miembro de ese. organismo quien además representaba al Presidente Vitalicio y
Dirigente Fundador del Partido Sociedad Patriótica, el ingeniero Lucio Gutiérrez.- El
compareciente ingeniero Pedro Almeida .Moran, que encabezo la única lista que se
presento, saco 903 votos a favor y 21 voto en contra de todos los sufragantes
presentes.- Para fidelidad de lo actuado, tuvimos la prolijidad también de solicitar que
esté presente el señor Abogado Lorenzo Ismael Pinto Rivas, Notario Público, Ministro'
de Fe que solemnizo con su sello y firma la fidelidad de la acta correspondiente a la
convención provincial del Partido Sociedad Patriótica de Los Ríos, reunida para
elecciones primarias en la ciudad de Babahoyo el 11 de enero del 2009,' lo cual 'lo
demuestro con el instrumento referido que adjunto entres fojas.- Le adjuntamos
también señor Juez, las comunicaciones previas dirigidas a la Delegación Provincial
del CNE, al Presidente de FEDERIOS, y a los hermanos Lucio y Gilniar Gutiérrez
BorbÚa,Presidente Vitalicio y Presidente Nacional del Partido Sociedad Patriótica,
respeotivamente. Además el oficio No. 08-DP-PSP-LR-09 de enero 27 del 2009 con .
el cual comunicamos del resultado de las Elecciones Primarias al Señor Director de la
Junta Provincial de Los Ríos, del Consejo NacionalElectoral- Cual nuestra sorpresa
que, nos enteramos de que un afiliado riosence que pretendía ser candidato a
Prefecto, dados sus múltiples problemas.de diversas índole, convínléndole mas bien
mantener fuero e inmunidad penales, ha convencido a la alta Dirección Nacional de ..
Partido para que se realicen nuevas primarias en las cuales el iría a intervenir, lo cual
nos motivo para que concurramos a Quito, al local central .del Partido y presentemos
una exposición demostratoria de la ilegalidad que se cometería si como una medida
de fuerza, impositiva, dictatorial se hacía tal convocatoria.- Por la sencilla razón de
que no hay motivo alguno para proceder de tal modo, que conozcamos no hay
ninguna impugnación debidamente tramitada, nunca se nos notifico en salvaguarda
del debido proceso para damos el derecho de contradicción y defensa, asunto
demostratorio de que solamente se quiere servir a un ciudadano perfectamente
individualizado." Nada de ello ha servido, el Presidente Nacional Ingeniero Gilmar
Gutiérrez Borbúa y el Secretario Nacional, señor Ernesto Guerra Mendoza, del
partido Sociedad Patriótica 21 de enero, comunican al Consejo Nacional Electoral, a
través de su Presidente, Simón Campaña que: "El Comité Ejecutivo Nacional del
Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista 3, en concordancia a lo estipulado en
nuestro estatuto vigente Articulo 25 literal 1, que dice: "aprobar las listas de
candidatos a nivel provincial y cantonal presentadas por las respectivas direcciones",
y, el articulo 27 literal f) que dice "inscribir las candidatura a nivel provincial y
cantonal cuando en esas directivas existan conflictos insuperables". Resuelve: en la
provincia de Los Ríos la únicas personas autorizadas a realizar las inscripción de las
candidaturas provinciales del Partido Sociedad Patriótica son el Ingeniero Giimar
Gutiérrez y el Secretario Nacional señor Ernesto Guerra Mendoza". Asunto que se
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naturaleza a realizar elecciones primarias, cuyo resultados son 'los ques'e" ~
inscribir como candidaturas oficiales, no aquellas que "apruebe el Comité Ejecutivo
Nacional ni las que este o sus directivos resuelva inscribir" por la sencilla razón de

, que, estando en contra posición.con la norma Constitucional" han de reputarse no
.. inscrita y por lo mismo inaplicarse; sopena de estar viciadas de inconstitucionalidad.

Para mayor abundamiento, es necesario evidenciar que no habido trámite de
impugnación alguna por lo actuado por nuestra directiva provincial con el cual se nos
haya citado, de haberlo, se nos ha puesto en .indefensión, se ha violado el debido
proceso; tampoco existen conflictos insuperable, porque no se presento ninguna otra
lista ni candidato con el cual puedan existir esas diferencias insuperable, lo único
que hay es un protervo interés de que un hombre llenos de problemas judiciales
obtenga un manto legislativo que le haga evadir a la justicia y le suba de nivel en '
cuanto al, fuero.- Con tales antecedentes, vengo ante usted y amparado en el
articulo 88 de la Constitución de la República del Ecuador, porcuanto la referida
resolución viola los artículos 108, 109 numerales 7 (literales a, b, c, d, h y k) del
artículo 76 de la constitución de la República del Ecuador, y presento efectivamente

~' esta acción de protección en contra de la resolución escrita en el oficio circular
.., numero 090013-SEC-CEN de 28 de enero del 2009, que, transcribí anteriormente,

solicitándole que en resolución se declare lo siguiente: 1.- La ilegalidad y nulidad de
la Resolución contra la cual estoy accionando; 2.- La inconstitucionalidad e
inaplicabilidad de la misma resolución; 3.- La suspensión deñnitíva :de la
convocatoria realizada por el Consejo Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad'
Patriótica para este domingo 1 de febrero del 2009, para que se realicen ilegales y
supuestas primarias ya efectuadas legalmente por nuestra directiva Provincial; 4.
Que se disponga a la junta Provincial Electoral la inscripción dentro el respectivo
periodo de la lista de Asambleísta Provinciales por 'la provincia de Los Ríos ya
legalmente electa en primarias legal y constitucionalmente convocada- El tramite
que, dará a la presente causa es especial.- Fundamento mi acción en las normas
legales antes invocada y demás pertinente concordantes y conexas que al momento
son aplicables.- Suspensión de la Resolución Impugnada.-, En su auto inicial se
dispondrá la suspensión de la Resolución dictada por el Comité Ejecutivo Nacional

'.. del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero, de fecha 28 de enero del 2009 que se
l~i refiere a la inscripción de candidaturas que es motivo de esta impugnación así como

es aquella que convoca i1egalmente.- Que declaro bajo juramento de ley que no he
presentado ningún recurso sobre este caso siendo este el único.- Que al Partido
Sociedad Patriótica 21 Enero y Comité Ejecutivo Nacional de la misma organización,
se lo citara en persona que representan al señor ingeniero Gilmar Gutiérrez y al
señor Ernesto Guerra Mendoza Presidente y Secretario Nacional del Partido
Sociedad Patriótica, en su local central ubicado en la' calle Bélgica 172 y avenida 6
de diciembre de la Ciudad de Quito Distrito Metropolitano, mediante deprecatorio
que se lo realizara a través de uno de los señores Jueces de lo Civil de Pichincha
con asiento en jurisdicción de Quito.- Tanto de la Suspensión judicial que aquí
solicito como de la Resolución Definitiva se signara hace conocer,para los
respectivo efectos al Consejo Nacional Electoral y a la Junta Provincial de los Rios

, CNE. Aceptada la acción al trámite tal como consta en el proceso' en fs: 78 del
!Il:í cuaderno procesal, en la que se ordeno que se cite a los accionados, diligencias que

corren a fs. 87 y 88.- Señalada la Audiencia Publica que fue elJ fecha tres de febrero
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escogitamiento de nuestra candidatura realizado el once de enero del dos mil nue-¡¡e, .
cumpliendo con los preceptos constitucionales y legales, por lo que resulta
efectivamente nula de nulidad absoluta y forjada una nueva convocatoria para la
realización de otras primarias, con el único objetivo de entre gallos y media noche
meter por la ventana otros candidatos no avalados por la Asamblea Provincial ni por
la Sociedad Patriótica, es decir que se pretende poner candidatos a dedo en contra
del mandato constitucional actual. 4.- Por ello señor Juez, a la vez que me ratifico
en la acción de protección que he incoado en este Juzgado, le solicito se sirva
suspender definitivamente cualquier intención del Comité Ejecutivo Nacional de
inscribir listas en esta provincia de Los Ríos, del Partido Sociedad Patriótica 21 de
Enero, por cuanto la sola pretensión de hacerlo, violenta los principios legales de
jurisdicción y competencia que tiene la Directiva Provincial para ejercer ese derecho
de inscribir candidatos en la circunscripción de la Provincia de Los Rios. Esta
intención debe ser desechada de plano señor Juez porque sólo de esa manera se
estaría ponderando y garantizando la seguridad jurídica y sobretodo dándole la
veracidad, transparencia y legitimidad a la actuación realizada por la directiva
Provincial del partido el once de enero del dos mil nueve cuando el propio delegado
del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica Ingeniero Jorge
Borbúa no solo que avaló dichas elecciones primarias, sino que al concluir el evento
como representante nacional enfatizó respecto de lo democrática que fue nuestra
asamblea provincial en donde no hubieron conflictos de índole alguna, sino que más
bien felicito a los Dirigentes Provinciales, cantonales, parroquiales y barriales que
llevamos adelante las elecciones primarias dicho día. Aspiro señor Juez que al
momento de resolver su autoridad disponga no solo la legalidad de nuestra
designación como candidatos a asambleístas provinciales de Los Ríos en las
personas de los ciudadanos que salimos electos dicho día, sino que también se
oficie a la Junta Provincial de Los Ríos en la persona de su presidente, para que
permita solamente la inscripción con nuestra firma como directiva provincial de los
candidatos designados el once de enero del dos mil nueve a partir de las diez horas
en el coliseo Jaime Roldós Aguilera de la ciudad de Babahoyo, como lo establece la
Ley Orgánica de Elecciones en actual vigencia; así como en las normas generales
para las elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la
República, por el Consejo Nacional Electoral.- Siendo el estado procesal de emitir la
resolución que en, derecho corresponda, para hacerlo, se considera las siguientes
consideraciones: PRlMERO.- Que' este Juzgado es competente para conocer y
resolver el presente caso, de confonnidad con lo que dispone los artlculos 47 de la
Ley de Control Constitucional, y el Articulo 88 de la Constitución de la República del
Ecuador vigente. SEGUNDO.- No se ha omitido solemnidad sustancial alguna que
pueda incidir en la resolución de la' causa, por lo que se declara su validez-
TERCERO.- La acción de protección como una garantía constitucional es un
procedimiento procesal extraordinario, que conforme lo prevé el artículo 88 de la
Constitución de la República del 'Ecuador; la misma que establece que todas las
Leyes, instituciones y servicios tengan como una de sus principales finalidades el
respeto dI! todos los derechos, yla que sustituye al Amparo Constitucional en su
articulo 46, ampliando el ámbito de defensa oportuna y directa de los derechos
fundamentales, y la que se puede intentar en los siguientes casos: a) Contra los
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actos u omisi~pjl,~J..d_elarae na~ lo que se. está obligado a hacer) de las
autoridades y"~~IFNIS~. que violen cualquiera de los derechos
fundamentales y siempre que no se trate de decisiones de los Jueces; b).- Contra
políticas públicas que impidan el ejercicio de losderechcs fundamentales; .c) Contra
actos u omisiones de los particulares en los siguientes casos: Cuando existan
violaciones de derecho fundamentales que impliquen un daño g,,\ve; Cuando
presten servicios' públicos, por ejemplo las Instituciones educativas, de salud
privada, transporte o seguridad; Cuando actúen por delegaciones o concesión; por
ejemplo las empresas privadas que administran las carreteras; Cuando las personas
afectadas se encuentren en estado subordinación, indefensión o de discriminación;
por ejemplo: cuando se impida a una persona el ingreso a una agremiación o a un
lugar por el hecho de. ser mujer, indigena, afro ecuatoriano, montubio, etc., por lo
que es condición sustancial de esta acción, analizar la conducta; y, como
consecuencia, establecer las medidas conducentes a la protección de los derechos
constitucionales vulnerados y en las cuales el recurrente solicita la Acción de
Protección.- En este sentido es de valor sustantivo y condición de procedencia de la
Acción de protección, la verificación de la ilegitimidad en la que hayan incurrido los
Representantes del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero y Comité Ejecutivo
Nacional en las personas del señor Ingeniero Gilmar Gutiérrez Borbúa y el señor
Emesto Guerra Mendoza Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad
Patriótica, y de ello la posibilidad efectiva de la tutela que la acción promueve.para la
garantía de los' derechos constitucionales violentados en forma eminente que causa
un daño grave e irreparable de cualquiera de los derechos. CUARTO.- Un acto se
toma ilegitimo cuando ha sido violentado por cualquier autoridad pública no judicial,
contra politicas públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los
derechos constitucionales y cuando la violación proceda de una persona particular,
los mismos que se encuentran establecidos en el ordenamiento juridico, normas,
estatutos, etc. a que se deben, o bien que se ha violentado sin fundamento o sin
suficiente motivación. En el presente caso que nos concieme, el acto de vulneración
de los derechos constitucionales y por la cual el recurrente solicita la acción de
protección es la adoptada por los representantes de la organización política
Sociedad Patriótica 21 de Enero, en la cual si haber respetado las elecciones
primarias que se dieron en la ciudad de Babahoyo el 11 de Enero del 2009,
mediante Oficio circular No. 090013-SEC-CEN de fecha 28 de Enero del 2009
suscrito por el Ingeniero Gilmar Gutierrez Borbúa y Señor Emesto Guerra Mendoza
en sus calidades de Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica
21 de Enero, en el cual resuelven que el Comité Ejecutivo Nacional de Partido
Sociedad Patriótica "21 de Enero" , Lista 3 en concordancia a lo estipulado a los
estatutosvigentes en su artículo 25 literal I que dice: Aprobar las listas de candidatos
a nivel provincial y cantonal presentadas ·por las respectivas direcciones", y el
articulo 27 literal f que dice "Inscribir las candidaturas a nivel provincial y cantonal
cuando en esas directivas existan conflictos insuperables". Resuelve: En la provincia
de Los Rios, las únicas personas autorizadas a realizar la inscripción de las
candidaturas provinciales del Partido Sociedad Patriótica, son el Ingeniero Gilmar
Gutiérrez y el Secretario Nacional señor Emesto Guerra Mendoza", lo que
contrapone al artículo 108 de la Constitución de la República del Ecuador, que obliga
imperativamente a los partidos políticos y otros sujetos de la misma naturaleza a
realizar procesos electorales ínternos o elecciones primarias, cuyo resultados son
los que se deben inscribir como candidaturas oficiales, mismas que se realizaron en
la ciudad Babahoyo el dia 11 de enero del 2009, y con el aval de los concurrentes,
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Republic~ de.l Ecuador ~

FUNCIÓN'UDICIAl ..... ---
JUZGADO PROVINCIAL XIII CIVIL .--: . O EL

LOS Rios - MONTALVO TRI B U N '" L • e f~ ,.f ? ~c,~\. E(

.s::q,1t~.Ltl,;:UlIIo.. ... :1,"'~ -J ':;;~'I
señor Rodrigo Dávila 'Jiménez eiVlIMllIIallNTd;tkQir~~9 ~e la Conven i'¿n': s~¡f" .J:...~. : ¡J .
Paol~ CastilloZúñiga en calidad~Gtf¡'1a,..d~ la C6nvención, Inge'·érsf. rJerge" o ~.
Borbua en calidad de Delegado áei"C'~'rMm\~~cional, documentos t@?'~
encuentran avalados por el Notario Público del Cantón Palenque Abogado Lorenzo
Ismael Pinto Ríos, tal como consta de fs. 35 a 37 del proceso, además revisado el
proceso se puede verificar las convocatorias realizadas por los medios de prensa y
comunicación social de la provincia, a lo que los sufragantes acudieron a cumplir con
sus derechos a elegir.- Lo que concuerda con el articulado 51 y 52 de las Normas
Generales para las elecciones dispuestas. en el Régimen de Transición de la
Constitución de la República del Ecuador y en el instructivo emitido por la Secretaria
General del Consejo Nacional Electoral en su numeral 5 del. Artículo 5 de dicho
Instructivo, que para el trámite de Inscripción de candidaturas: Es necesario la
Certificación del Secretario o Representante de la Organización Política, de que su
designación se hizo de conformidad con sus estatutos, sus normas de organización,
procesos electorales internos o efecCionesprimarias; mismos que constan de 15. 1 a
6 del proceso.- En virtud de lo analizado en los considerandos anteriores, este
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE LOS Ríos - MONTALVO,
RESUELVE: ACEPTAR LA ACCiÓN DE PROTECCiÓN propuesta por el señor
INGENIERO PEDRO GONZALO ALMEIDA MORAN en contra de los
Representantes del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero y Comité Ejecutivo
Nacional en las personas del señor Ingeniero Gilmar Gutiérrez Borbúa y el señor
Ernesto Guerra Mendoza Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad
Patriótica, y se dispone: 1.- La ilegalidad y nulidad del oficio circular No. 090013-
SEC-CEN de fecha 28 de Enero del 2009 suscrita por el Ingeniero Gilmar Gutiérrez
Borbúa Presidente Nacional del PSP y Señor Ernesto Guerra Mendoza Secretario
Nacional PSP 21 de Enero; 2.- La inaplicabilidad de la misma resolución; 3.- La
Ilegalidad de la convocatoria realizada por el Consejo Ejecutivo Nacional del Partido
Sociedad Patriótica y la realización de dichas primarias realizadas el domingo 1 de
febrero del 2009; 4.- Se dispone que la Junta Provincial Electoral de Los Ríos,
realice la inscripción de la lista de Asambleístas Provinciales y demás dignidades por
la Provincia de Los Ríos, ya legalmente electas en elecciones primarias realizadas
en fecha 11 de Enero del 2009.- Una vez ejecutoriada la presente resolución, por
disposición constitucional se ordena que el señor Actuario del despacho remita copia
certificada de la misma a fin de que se dé cumplimiento a lo dispuesto en numeral 5
del literal d del Artículo 86 de la Constitución de la República del Ecuador.- Dese fiel
cumplimiento a los dispuestos en el Artículo 27-7-d~ Código de Procedimiento Civil-
CÚMPLASE y NOTIFíQUESE.- Ab~ ado Carlos Yanzapanta Tizalema Juez
Suplente: Certiñca e secretano 'r lívar M'do M"",""- Lo que comunico
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FROM : D. O. P. FAX NO. :593 2 2455108 Feb. 03 2009 11:27AM Pi

TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTOR4l

SECRETfRIA GENfl\Al

c'Í~ I Di....od6n d. Organizado... PalllleR'

...-p errE lUl:NIW. 1 ---
OFICIO No. OS9·nOP-CNE·2009

Quito, 2 de febrero del 2009

Setlor Licenciado
Francisco Zanoza Ayala,
PreRidcnte de la Deleglleión del Consejo Nacional Electoral, LosRfOll
Ciudad.·

De mi consideración:

Me permito adjuntar, el oficki Circular No. 090013.SEC.CXEN. de 28 de enero de 2009,
suscrito por los señores: Ing. Gilmar Gutiérrcz Borbúa, Presidente Nacional, y, Sr. Ernesto
Guerra Mendoza, Secretario Naclonal del Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", con la quc
comunican que las únicas personas autorizadas a realizar inscripción de candidaturas serán el
señor Presidente y Secretario Nacional, del Partido Sociedad Patriótica "21 de enero", Listas 3,
de conformidad con el Art. 27, literal f) de los Estatutos del Partido. que a continuacién
transcribo:

"Art. 27.- El Presidente Nacionallendrá las siguientes funciones y attibllcioncs:

1).• Inscribir las candidaturas a nivel provincial y cantonal cuando en esas directivas existan
conflictos insuperables",

,S..ECRETí-,itUi

Junta PrCv;nc1?1 ':J~~''''·~'''1'::; '.'.-:
ij B;1 r.' n

.~...

Atentamente,

Llc. lo Yépez'FraDco '~!!9.a.:::.=:.=.="$~~~~~~;;~
DIRECTOR DE ORGANIZACIONES PO.!'ITICA
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NOMBREs y APElLIDOS DEL REPRESetl.....NTE OAF'OOERADO ESPECIAL

PIIRf1DO POLInCO VIO MOVIMIENTO POLITICO

f. _

.'

CONSEJO NACIONAL,E,-
ELECCIONES DEL 26 DE ABRIL L

......;--...11 $

Provincia:

ü--
~ 0'1' <.Q,

~"- -ro- ;1 ~ ~

j'~-- " ·ll) ~:;:
, - "'" / /.Y4/\,9t-\.,;....,", .~rv
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¡lRIBUNAl ClWrt l; . e;,. Ji.$¡¡

. ':~,:' ..•::~ N 'U~ €1..E~uso exclusivo del C.ti~1 .,¿;¡::

SECRflAJ(IA GCl\IEkAL . \;-~

De conformidad con la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Elecciones, su Reglamento y las Normas Generales para las Elecciones
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, solicito(amos) la Inscripción de las candidaturas del (los) sujeto(s) político(s)
que consta(n) a continuación:..

f. _

ElNOMBRES Y"'PEWOOS OELREPRESCNTANTE o "I'OOEAAOOESl'ECIAL

f.

USTA N'

$I----""-"-~\

, i i

'l j
AARTIODPoUncOYIO MClIilMIENTD FOlincCi-------- PA~T100eourcc VIO t.IOVlIolIE~TO POLITICO

En el caso de alianzas:

1) Se requiere las firmas de los representantes de las Organizaciones Políticas aliadas. El orden de las organizaciones coaligadas que antecede, es el
que se utilizara en el proceso electoral, y constará en la papeleta electoral;

2) Para el efecto de que los sujetos coaligados hayan adoptado un nombre que aglutine la Alianza, deberán indicar la denominación de la misma, en el
siguiente espacio:

.._--------------------------------------

CERTIFICACiÓN DEL SECRETARIO DEL PARTIDO YIO MOVIMIENTO POLiTICO

CERTIFICO (AMOS): Que los candidatos constantes en este formulario, son auspiciados de conformidad a los Estatutos del Partido Político y/o

Movimiento Polilico,partiCiPantes~.V.~...'
, '''''" I f ~4~ """ ] f

i 3 I cMtoS1i.~~Mo¡z¡lj- ---===----

l ) " 2.'O {) .:i19 26 - [2] LI-'--.L......l--,k~~'--L--'
C~DlJl.J,.DE CIUllAOAN

2.ó'i2Ti DO SOQ(4!.óD WTRÚCrieJ'.:,
PARflOO POLlTICO VIO MO\lNIENTO POLFTlCO PlO.RTlOO eccncc YIQ MO\IIMIENTo PoLlTICO

NOMBREs Y APELLIDOS

f. _
USTANe USTAN

! ! f. _

!

l J
PARTIDO POUTICO YIO MOVIMIENTo Pot.iTICO PARTIDO POLiTICO VIO MOIIIMIENTO POOT1CO
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APEl.UOOS

cf.OUl.ADECIUD"IJANiA

CANDID

CEOI.A,AOE ClIJO.OLlANiA

CANDIDATO PRINCIPAL (Mtildmo 30 caracteres. ingrese solo los nombres que consta tln su c6duJa).

..•

De acuerdo a los Arta. 53, 67 LOE Y Art. 4 inciso fina! del RT, aceptamos expre 'tis.~¡daturas y bajo juramento declaramos no hallarnos
incursos en alguna de las prohibiciones e inhabilidades determinadas por la Le:)( I ~

r", ¡ 8 U N 4 j'
ctI<Il'tlW(.l""l.- . L

Mi ncmcre en la papeleta SE escribim asi"

NOTA:

.".
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TRIBUNAl CONTENCIUSOJ;/.tCTfl!l./U..
ACTA DE AS~4 EXTJ{AOIWINARIA DEL PARTIDO SOCIEDAD
PATR.lÓTICA ~K~~iR~-DE LA PROVINCIA DE LOS RÍos,
CELEBRADA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2008 PARA LA ELECCION DE
LA DIRECTIVA PROVINCIAL.

En la ciudad de Babahoyo, provincia de Los Ríos, a los veinte y siete días del mes de
noviembre del dos mil ocho, siendo las 17:00 horas pm, por disposición del señor
Presidente Nacional del Partido, se reúnen los miembros de la Directiva Provincial,
Directores 'Cantonales, Parroquiales, Núcleos de Base, Militantes y ciudadanos
debidamente acreditados; se procede a la renovación mediante elección de la Directiva
Provincia! de Los Ríos, de SOCIEDAD PATRIÓTICA "21 DE ENERO", quedando
conformada así: Director Provincial, Ing. Pedro Gonzalo Almeida Moran; Subdirector
Provincial, Sr. Dimas Rodrigo Dávila Jiménez ; Director Provincial de Operaciones
Políticas, Sr. Leandro Rufíno Ullon Rodríguez, Alterna, Sra. Diosa Herenia Hallo
Bustamante; Director Provincial de Estructuras, Sra. Elsa Yolanda Alvarado Bajaña,
Alterno, Dr. Elmer Alejandro Romero Jumbo; Director Provincial de Capacitación, Lic.
Jacqueline María Górnez Sigcha, Alterno, Abg. Napoleón García Ponce; Director
Provincial de Profesionales, Dr. Guido Miguel Silva Gonzáles, Alterna, Dra. Mercedes
Villacrés Barahona; Director Provincial de Control Electoral y Afiliaciones, Abg.
Carlos Agapito Carrie! Abad, Alterno, Sra. Juanita Marieta VilIares Gavilanes;
Directora Provincial de la Mujer, Sra. Calmen Marjoríe Aspiazu Infante, Alterna, Lic.
Mónica Katherine Ga!éas Baños; Director Provincial de Juventudes, Srta. Mónica PaoIa

. Castillo Zúñiga, Alterno, Sr. Jimmy José Barzola Vera; Director Provincial' de
Investigación Política, Sra. Violeta Renné Guerra García, Alterno, Sr. Cario Agusto
Izurieta Reyes; Director Provincial de Relaciones Públicas y Comunicación, Sra.
Cecilia del Pilar Reyes Martillo, Alterno, Sr. Segundo Félix Roelas Cevallos; Director
Provincial Administrativo Financiero, Ing, Gustavo Campi ~iO' Alte o, Mss.
Adelina Zúñiga Pérez; Secretario, Tlgo. Carlos Francisco Yép Mora; Secretaria
Alterna, Sra. Alexandra casquete de Andino. Para constancia de lo ctuado, s iscribe una
presente Acta Original y tres copias del mismo tenor, el CmI. F sto Cob, Montalvo,
Presidente de la Asamblea LO CERTIFICO.- Sr. Ernesto Guerr .- SEC <TARIO.

Crnl. fausto Cobo Montalvo
PHESIDENTE DE LA ASAMBLEA

,,

...--
, ..• "

./......---'<;,() .. :.'.

'. "



)

)

)

.!

TRIBUNO.l
eoNllNClOSI. ,1.i:~¡v.cAl.

lRlBUNAl CONlE~UlJS\1 Elf<'T'IP4t

SECRETARIA G.El\'e~"'~ /
PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA

"21 DE ENERO"
LOS Ríos - ECUADOR

CONVENCiÓN PROVINCIAL PARTIDO SOCIEDAD PATRiÓTICA - LOS RrOS
ELECCIONES PRIMARIAS
Babahoyo, 11 de Enero de 2009

En la ciudad de Babahoyo a los 11 días del mes de enero de 2009, previa convocatoria hecha por
medios de comunicación colectiva, tanto radial como escrita se lleva a cabo la convención
Provincial del Partido Sociedad Patriótica para llevar a efecto las elecciones primarias previstas en
el cronograma de trabajo resuelta por el Comité Ejecutivo Provincial y avalada por el Comité
Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica Lista 3. Con la presencia del Ab. Lorenzo Pinto
Rivas, Notario del Cantón Palenque; Ing. Jorge Borbúa, delegado del CEN; Sr. Rodrigo Dávila,
Consejero Provincial y Subdirector del Partido; y Sra. Austria Nicola, Directora Nacional de la
mujer; Directores cantonales; Miembros del Directorio Provincial y las diferentes delegaciones
cantonales.

Siendo las 10H30 del día programado para este evento se da inicio al mismo con el siguiente
Orden del Día.

1. Himno Nacional del Ecuador
2. Palabras de Bienvenida por parte dellng. Pedro Almeida Morán
3. Nombramiento del Director de la Convención, Secretaria (a), escrutadores y miembros de

la JRV.
4. Presentación de los Candidatos a Asambleístas Provinciales y su elección
S. Presentación de los Candidatos a Alcaldes de los diferentes Cantones de la Provincia
6. Proclamación de los resultados
7.· Clausura del acto por parte del Ing.Jorge Borbúa, delegado del CEN, en representación del

Ing. Lucio Gutiérrez,.

El Tlgo, Francisco Yepez, Secretario Provincial pone a consideración del Pleno el Orden del Día el
cual es aprobado por unanimidad. Una vez aprobada en acto se procede a entonar el Himno
Nacional

2.- El Ing. Pedro Almeida Morán agradece al Ing. Jorge Borbúa, delegado del CEN, al Sr. Rodrigo
Dávila, a la Señora Austria Nicola, Directora Nacional de la mujer y a las diferentes delegaciones
cantonales que han asistido a este magno evento. Hace énfasis en la propuesta del P.S.P. para
ganar las elecciones secciona les en todas las dignidades, como también para ganar la presidencia
con ellng. Lucio Gutiérrez; además, de criticar el desgobierno del Econ. Correa.

3.- Secretaria procede a solicitar al pleno de la Convención Provincial, se den nombres para
Director, Secretario (a), y escrutadores.
La Señora Austria Nicola mociona el nombre del Sr. Rodrigo Dávila para Director, moción que es

1· apoyada por unanimidad.



De la misma manera se eligen a 5 Directores cantonales que son los siguientes:

Escrutados los diferentes cantones la votación definitiva es la siguiente:

Quedando aprobada la lista única del Partido Sociedad Patriótica puesta en consideración en esta
convención provincial.

· j
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4.- Se procede a presentar a los candidatos a Asambleístas Provinciales de la lista única
encabezada por el Ing. Pedro Almeida Morán, Sra. Austria Nicola, Sr. Cario lzurieta, Ab. Gina
Moreira y Francisco Yépez come principales y los suplentes: Elsie Almeida, Raúl Ullón, Gloria
Saltos, Calixto Piza respectivamente, quedando por 'completar la quinta asambleísta suplente,
puesto que la persona nominada se encontraba ausente, dicha plancha es puesta a consideración
de los presentes y respectivamente apoyada, lo que da paso a que se proceda a la elección
nominal en cada uno de los cantones presentes.

1. Sr. Alejandro Ullon
2. Ab. Napoleón García
3. Freddy Buenaño
4. Sra. Cecilia Reyes
S. Dr. Aljandro Romero

Para escrutadores la sala propone los siguientes nombres miembros del Directorio Provincial;
l. Ab. Carlos carríel
2. Jaqueline Gómez
3. Juanita ViJlares
4. Gustavo Campi
5. Alexandra Casquete

Para conformar la Junta Receptora del Voto las siguientes personas:
1. Sr. Franklin Andino
2. Sr. Raúl Cueva
3. Sr. Jimmy Barzola

VOTOS A FAVOR;
VOTOS EN CONTRA;
TOTAL

5.- A continuación se realiza la presentación de los pre - candidatos a alcaldes, estando presentes
9 Candidatos y 4 ausentes de los cantones; Buena Fe, Montalvo , Palenque y Vinces, en este case
la Directiva cantonal según reza el Reglamento para estas elecciones primarias, la Directiva
provincial estará a cargo de nominar a las personas a candidatizarse.



Los nominados son los siguientes:

1. QUEVEDO
2. MOCACHE

3. VALENCIA
4. QUINZALOMA
5. VENTANAS
6. PUEBLOVIEJO

7. BABA
8. URDANETA

9. BABAHOYO

TRIBUNAL
CONTiN90Sr.: ol.i:1; IUIW.

lRlBUNAl CONlENUUSlI €LHTn~4l

SECR~~Íl.I\II.""'l
LEANDRO ULLON
OSWALDO PEÑAHERRERA
FREDDY BUENAÑO
CARLOS CARRIEL
CESAR JARA

ALEJANDRO ROMERO
HOLGUER GUERRA
GUIDO SILVA

6.- El Director de la Convención Sr. Rodrigo Dávila, da a conocer los resultados obtenidos en estas
elecciones primarias para asambleístas P.S.P

7.- El Ing. Jorge Borbúa, Miembro del CEN, y representante del Ing. Lucio Gutiérrez hace la
Clausura del Acto, magnificando lo democrático de la asamblea y felicitando a los dirigentes

~ provinciales, cantonales y barriales que han llevado a cabo estas elecciones primarias con la altura
y disciplina necesaría demostrada por los presentes.

Siendo las 14H10 se da por terminada la Convención, para lo cual dan fe de lo actuado los abajo
firmantes.

~
SECRETARIA DE LA CONVENCiÓN

c.i 090518789-4
NOTARIODEL CANTÓNPALENQUE

NOTA: Adjuntamos convocatoria original publicada en diario La Hora, publicada el Sábado 10 del
presente mes y año, y las actas de escrutinios de Asambleístas .d?=s
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seCRETARIA GtNt:ÍI..c,
lRlBUNAl.CONTENCluSü Elf(Tn·"'EI Ecuador ha sido, es y será País Amazónico

De mis consideraciones.-

Babahoyo, 31 de Enero del 2009.
Oficio N!! 015S-D-CNEDR.

Señores.
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE LOS sros.
Presente.-

Adjunto al presente sírvase encontrar en seis fojas la acción de protección Nº
028-2009, planteada por el Ingeniero Pedro Gonzalo Almeida Moran, en el
Juzgado Decimo Tercero de lo Civil de los Ríos con sede en Montalvo.

Particular que comunico a ustedpara los fines de ley pertinentes.

Sr. Marcelo Moreno Noriega
DIRECTOR DEL CONSEJO NACIONAL
ELECTORAL DELEGACiÓN LOS RIOS.

Cdla. El Mamey Av. Universitaria y caiie 1-NE liiir 052735108 2735107 2732962 ~ 052732976

@I.
DELEGACION LOS IDOS

)
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JUEZ DECIMO TERCERO DELO CIVIL DEMONTALVO

Señores Junta Provincial Electoral de Los Ríos. 'U:e#({t'~G!:tfl)

se les hace saber lo siguiente; juic~o No. 028-~~

.,~." o&s' ~~.
l\.n. \. r"·BlINe.l
~ ~'":.:!Io(;"",... "l.t"""""",

A:

,
ING. PEDRO GONZALO ALMEIDA MoRAN, mayor de edad, ecuatorianO~o;U!l~N'llt!lllaüccrOllAL'

en Vinces, provincia de Los Rios, en mi calidad de Director Provincial S¡¡Oi'tfliAcll:~<$!!AA:ftA1'

Patriótica de Los Ríos, conforme se desprende del nombramiento que aparejo y con el cual

legitimo mi personería. ante usted atentamente comparezco y formulo la siguiente demanda

de acción de protección.

Antecedentes:

Conforme lo ordena el actual ordenamiento jurídico de elecciones, los partidos políticos,

tenemos el imperativo de convocar, organizar V ejecutar elecciones primarias para escoger

candidatos a las diversas dignidades a elegirse en el país.

Es por ello que las directivas cantonales de Vinces, Buena Fe, Montalvo, Babahoyo, Urdaneta,

Baba, Ventanas, Mocache, Pueblo Viejo, Valencia, llevan a cabo sendos comités ejecutivos

cantonales para tratar los asuntos inherentes a las candidaturas, proponiendo el nombre del

suscrito para encabezar la Iísta de Asambleístas en la jurisdicción Riosence conforme consta de

las 10 actas que en igual número de fojas aparejo.

Cabe notar que el suscrito compareciente fue electo Director Provincial el27 de noviembre del

2008 previa convocatoria, en asamblea extraordinaria presidida por el Coronel Fausto Coba

Montalvo, delegado de Sociedad Patriótica conforme oficio del ingeniero GlImar Gutiérrez

Borbúa, Presidente Nacional de Sociedad Patriótica 21 de Enero, circunstancias comprobadas

con las 5 fojas documentarías que adjunto y en las que también obra el oficio firmado por el

citado Presidente Nacional y Secretario Nacional, dirigido a la Junta Provincial Electoral de Los

Ríos el 2 de diciembre del 2008 para que se registre la Directiva legalmente electa que yo

presido. Este antecedente, tiene la finalidad de demostrar que todos los actos democráticos

del PSP en Los Rios, son ordenados, debidamente efectuados y convocados por autoriqad.
;. .

competentes. (', "
. "-

Para cumplir con lo ya enunciado en los 2 primeros párrafos de estos ~te~eq(nte~""i ~o~ \ \

procedimos, efectivamente, como Comité Ejecutivo Províncial del Partido Socieds Palri 'ti~ ~ : "''' ~,<¡; \
21 de Enero, a convocar a todos los dirigentes barriales, parroquiales, cantonales, pr vi~ci , :tf <> 1:i (; Oh \

simpatizantes y ciudadania en general a la denominada Gran Convención Provincial e Id nde ~ § ~ ~ j~ \
se llevarían a cabo las elecciones primarias tal como lo exige la Constitución vigente el i~ ;i ,,\ "~\

- \ <, 1 "- Ql: \ t
articulo 108 que dice "los partidos políticos y movimientos son organizaciones PÚbll~n !-~ ~\ I

estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y susten r . - u :!! ~ \

~
w u o .

concepclones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatQ~j¡¡s' Su . ; ~ \(
o~~\U . \_ . '"

organización, estructura y funcionamiento serán democrátic?~l':tolO ~~ 'fi\\. ~ /'
alternabilidad, rendición de cuentas y conformación pariff'!alér1t\e\llIIúJt~s.~'oI~ sen~.
sus directivas. seleccionarán a sus irectivas andidatur ,119 tili ro s I les

internos o elecciones primariasn
• En nuestro país. Esto es, S~~O¡l1Vocó e,!,fle1íil:fa.fdí

también se cursaron comunicaciones al Comíté Ejecutivo Nacig¡¡¡¡:l'l/l~t'P$P, ji n . "¡¡"al

Electoral y a la Junta Provincial Electoral de Los Ríos, le aparejo una.~~ 3ét~efll\lYa'r del
. ..&r,., ~

periódico La Hora en donde consta la publicación f'. v' ..... J<~>,
"
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referida, copias de los oficioscursado~s contratos celebra&s cotrntedios
radiales en los cuales también se difillijj~ bJdilll',locatoria.'

COH'Ilf'lOOS(;. "l,l!C .0NAl.

Para el magno evento, se con~I~lIlW-e~omt~~It¡W¡E~bl~tb Jaime RoldósAguilera de la
Federación Deportiva de Los ~n:~A1<Ii8N1!ll.9I<i.miento, adjuntamoscopias del
original de la convocatoria, de la autorización para uso del local, calendario regresivo de
elecciones' primarias y reseña del emotivo y numeroso evento en un medio de la
localidad junto con una copia del Estatuto que rige el proceso de elecciones primarias
del Partido Sociedad Patriótica.

Para el 11 de enero del 2009, contamos con la presencia del señor ingeniero Jorge
Borbúa, delegado del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica, quien,
al clausurar el evento termina "magnificando lo democrático de la Asamblea y
felicitando a los dirigentes provinciales, cantonales y barriales que han llevado a
cabo estas elecciones primarias con la altura y disciplina necesaria demostrada por
los presentes" es decir, contamos con la aquisencia, supervisión y verificación del
Consejo Ejecutivo Nacional, en la persona de un miembro de ese organismo quien
además representaba al Presidente Vitalicio y Dirigente Fundador del Partido Sociedad
Patriótica, el ingeniero Lucio Gutiérrez.

El compareciente, ingeniero Pedro Almeida Moran, que encabezó la única lista que se
presentó, sacó 903 votos a favor y I voto en contra de todos los sufragantes presentes.
Para fidelidad de lo actuado, tuvimos la prolijidad también de solicitar que esté presente
el señor Abogado Lorenzo Ismael Pinto Rivas, Notario Público, Ministro de Fe que
solemnizó con su sello y firma la fidelidad del acta correspondiente a la convención
provincial del Partido Sociedad Patriótica de Los Ríos, reunida para elecciones
primarias en la ciudad de Babahoyo el II de enero del 2009, lo cual lo demuestro con el
instrumento referido que adjunto en tres fojas.

Le adjuntamos también Señor Juez, las comunicaciones previas dirigidas a la
Delegación Provincial del CNE, al Presidente de FEDERíos, y.a los hermanos Lucio y
Filmar Gutiérrez Borbúa, Presidente Vitalicio y Presidente Nacional del Partido
Sociedad Patriótica, respectivamente. Además, el oficio NO.OS-Dp·PSP-LR-09 de e~ro _
27 del 2009 con el cual comunicamos del resultado de las elecciones primarias al Sepor
Director de la Junta Provincial de Los Rios, del Consejo Nacional Electoral. \ .

, , !c;:-
-,-"",,,, •. ~ ;:;~

Cual nuestra sorpresa que, nos enteramos de que un afiliado riosence que etendía s i ~ : '1' ~
candidato a Prefecto, dados sus múltiples problemas de diversa índole, con iniéndolex, .. i <:> =: l'l ~, I

más bien mantener fuero e inmunidad penales, a convencido a la alta . ep(¡ón ~ i ~ ~ g~\\\
Nacional del Partido para que se realicen nuevas primarias en las cuales él 1 a Q u
intervenir, lo cual nos motivó para que concurramos a Quito, al local central del Pa 1 ¡ <) ¡;¡ ; ~ \

Y presentemos una exposición demostratoria de la ilegalidad que se cometería si e (llo~ :~ ; ;:; ~\ \
una medida de fuerza, impositiva, dictatorial se hacía tal convocatoria. \ ""r~~~::: \
Por la sencilla razón de que no hay motivo alguno para proceder de tal modo, que\ . '" ~/
conozcamos no hay ninguna impugnación debidamente tramitada, nunca se nos notificó ~/
en salvaguarda del debido proceso para darnos el derecho de contradicción y defensa,
asunto demostratorio de que solamente se quiere servir a un ciudadano perfe mente
individualizado. n~¡Qq\<l\~ .~~.'~
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Nada de ello ha servido, el Presi~llIllli,!.lJlltl'\ÍHt9. Gilrnar Gutiérrez Borbúa y el
Secretario Nacional, señor Eme~A&1,ni1oza:der~artido Sociedad Patriótica 21
de Enero. comunican al Consejo Nacional'~!:'rStlMFll.A1favés de su PresldentexSímón
Campaña, que: .

"El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista
3, en concordancia a lo estipulado en nuestros estatutos vigentes Art.25 literal 1,
que dice: "aprobar las listas de candidatos a nivel provincial y cantonal presentadas
por las respectivas direcciones", y, el articulo 27 literal 1) que dice "inscribir las

.candidaturas a nivel provincial y cantonal cunado en esas directivas existan
conflictos insuperables". Resuelve: En la provincia de Los Ríos las únicas personas
autorizadas a realizar la inscripción de las candidaturas provinciales del Partido
Sociedad Patriótica son el ingeniero Gilmar Gutiérrez y el Secretario Nacional del
Partido Señor Ernesto Guerra Mendoza".

Asunto que se contrapone con el Art.l 08 de la Constitución Política del Estado, que
obliga imperativamente a los partidos políticos y otros sujetos de la misma naturaleza a
realizar elecciones primarias, cuyos resultados son los que se deben inscribir como
candidaturas oficiales, no aquellas que "apruebe el Comité Ejecutivo Nacional ni las
que éste o sus directivos resuelvan inscribir" por la sencilla razón de que, estando en
contraposición con la norma constitucional, han de reputarse no escritas y por lo mismo
inaplicarse, sopena de estar viciadas de inconstitucionalidad.

Para mayor abundamiento, es necesario evidenciar que no ha habido trámite de
impugnación alguno por lo actuado por nuestra directiva provincial con el cual se nos
haya citado, de haberlo, se nos ha puesto en indefensión, se ha violado el debido
proceso; tampoco existen conflictos insuperables porque no se presentó ninguna otra
lista ni candidato con el cual puedan existir esas diferencias insuperables, io único que

.hay es un protervo interés de que un hombre lleno de problemas judiciales obtenga un
manto legislativo que le haga evadir a la justicia y le suba de nivel en cuanto al fuero.

1.- La ilegalidad y nulidad de la Resolución contra la cual estoy accionando.

Con tales antecedentes, vengo ante usted y amparado en el Art.88 de la Constitución
Política del Estado, por cuanto la referida resolución viola los artículos 108, 109,
numerales 7 (literales a, b, e, d, h Yk) del Art.76 de la Constitución Política del.Estado,
y presento efectivamente esta acción de protección en contra de la Resolución transcrita-c.,
en el oficio circular No.090013-SEC-CEN de 28 de enero del 2009, que n\¡mscribf" ~ \:::
anteriormente, solícitándole que en resolución se declare lo siguiente: .'\' i·: o~;;,

\ 'o~ ';(
\ {( NI"!o~
1 "";:;0 \

2.- La inconstitucionalidad e inaplicabilidad de la misma Resolución. \ \ !::e.~~.
~ : s s >,

3.- La suspensión definitiva de la convocatoria realizada por el Consejo Ejecu ivo !~ ~ ~ S '
Nacional del Partido Sociedad Patriótica para este domingo l de febrero del 2009 p a :~,o ~ g"
que se realicen ilegales y supuestas primarias ya efectuadas legalmente por nues ! ii
directiva provincial. "l '.~ "

I.~~\Q<¡;~' '" I\\~

4.- 'Que se disponga a la Junta Provincial Electoral la i,\ls'(¡i¡l0tó~~¡enlt\ ~~ \~tivo
período de la lista de asambleístas provinciales 1JJ6r,~ !j\r~~ os. ya
legalmente electa en primarias legal y constitucionalP¡\~,\~\r8cadas ,,>'~"
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El trámite que se dará a la presente caus~~uÑÁP~CH~L 
CUI\lIf..NllII:'>U El frt"nQAl

Fundamento mi acción en las normaS~e$\l@teG ~I\vat~qas y más pertinentes,
concordantes y conexas que al momento sonaplicables.. .

SUSPENSIÓN DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA.- En su auto inicial, se
dispondrá la suspensión de la Resolución dictada por el Comité Ejecutivo nacional
del Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero de fecha 28 de enero del 2009 que se
refiere a la inscripción de candidaturas que es motivo de esta. impugnación así
como aquella que convoca ilegalmente a nuevas primarias dentro de nuestra
provincia contra la cual también acciono.

Al Partido Sociedad Patriótica 21 de Enero y Comité Ejecutivo Nacional de la misma
organización política se le citará en su local central ubicado en la calle Bélgica 172 y
Av. 6 de Diciembre de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mediante
deprecatorio que se lo realizará a través de uno de los señores jueces de lo civil de
Pichincha, con asiento y jurisdicción en Quito.

Tanto de la Suspensión inicial que aquí solicito como de la Resolución definitiva, se
signará hace conocer, para los respectivos efectos al Consejo Nacional Electoral y a la
el Junta Provincial de Los Ríos del mismo CNE

Notificaciones. Que me correspondan las recibiré en las puertas del Despacho de este
Juzgado Decimo Tercer de lo Civil de Montalvo facultándole al Ab. Marcos León León,
para que con su sola firma suscriba cuantos escritos, peticiones y diligencias sean
necesarias dentro de la presente causa.

".~_. __._--



Ing. Pedro A1meida Moran, haciendo un al~ll¡!¡q\lN.~rfltfJ~urso de Acción de
Protección, que tengo presentado en su JUS~Aiitúi~ respetuosamente
expongo lo siguiente:

1.- Por un error involuntario no se ha hecho constar lo siguiente: QUE DECLARO
BAJO JURAMENTO DE LEY, QUE NO HE PRESENTADO NINGÚN RECURSO
SOBRE ESTE CASO, SIENDO ESTE EL ÚNICO;
2.- Que ai Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero" y comité Ejecutivo nacional de la
misma organización, se lo citara en la persona que representan esto es el señor
Ingeniero Gilmar Gutiérrez Borbua, y el señor Ernesto Guerra Mendoza Presidente y
secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica.
Por lo expuesto, solicito señor Juez proceda a calificar mi recurso.

Firmo con mi defensor.-

MARCOS EÓN LEÓN
ABOGADO
R. P. 597 C.A.L.R

presentado en r'lontalvo a los treinta d1as del mes de enero

J

cinco minutos, acom
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JUZGADO PROVINCIAL. XIII CI'YIL

LOS RíDS - MJNTM..VD

SE LE HACE SABER LO SIGUIENTE: JUICIO No. 023-2009
ACCiÓN DE PROTECCiÓN
JUZGADO DÉCIMO TERCERO DE LO CiVil DE lOS Ríos.
Montaivo, Enero 30 del 2009: Las 08h22.
VISTOS: Por encontrarme legalmente encargado de lajlJClicatura, según
Acción de Personal, de fecha 30 de Julio del 2008, firmado por la Abogada
Ne!ly Saavedra de Ortega en su calidad de Presidenta de 1;;1 Corte Superior de
Justicia de Babahoyo- Agréguese al proceso la petición y su alcance de
ACCIÓr'Í DE PROTECCiÓN presentada por el señor ING. PEDRO GONZALO
ALMEiDA MORAN, ante el señor Secretario del Despacho- En lo principal, de
conrorrntoao a lo Que establece en el Título 111 lie las Garantías
Constitucionales Capítulo Tercero de las Garantías Jurisdiccionales, Sección
Segunda de ACCiÓN DE PROTECCiÓN, en su Artículo 88 de la Constitución
Política del Ecuador vigente, se la acepta al trámite correspondiente, y lo que
hubiere lugar en derecho- En consecuencia de conrormtcao con io que
dispone el Articulo 49 de la Ley de Control Constitucional, hasta eue se
resuelva lo solicitado, se dispone: LA SUSPENSiÓN DE LA CONVOCAtORlA
REALIZADA POR EL CONSEJO EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO
"'n'-H:"A" P"To,l'\TlrA DAD" 1:1 oíA 1 nc "'Ei:l,I:1l:n n nEL ~."oc. Por.,J'U' ....... !ll.... L ..X.U h n'''-II'_ I r~ i-Il-. J u_ r '"-".'A.ii-nt..-.... L.r LU ..... ,,- v

consiguiente de conformidad con lo dispuesto en el Articulo '57 de la Ley de
Control Constitucional, y como el recurrente declara bajo juramento que no ha
tormutaoo otro recurso sobre ia misma materia que es objeto de la presente, se
convoca a 1;3S partes a AUDIHICtA PUBLICA para el día 3 DE FEBRERO
DEL 2009 a las 14H30, fecha que se señala en razón de !a oístancía de
citación a íos accionados.- Cítese con el contenido de la presente petición y
auto de calificación en el recaído a los representantes del Partido Sociedad
Patriótica 21 de Enero y Comité Ejecutivo Nacional, en la persona del señor
Ingeniero .Gilmar Gutiérrez Borbua, y el señor' Ernesto Guerra Mendoza
Presidente y Secretario Nacional del Partido Sociedad Patriótica, en el domicilio
señalado en la petición.~ De la misma manera- Hágase saber de esta Acción
de Protección al Consejo Nacional Electoral y a la Junta Provínctat de Los Ríos,
para lo cual se lo hará mediante atento Deprecatorio a uno de los Señores
Jueces de lo Civil en la ciudad de Quito y sabanovo respecttvamente, enviando
a la Sala de Sorteo? de las Cortes f!:(}vineiales.4e Justicia de las respectivas
provincias- NOTIFIQUESE y pTE.Jé-, n. AbOgado Carlos Yanzapanta
Tízalema Juez Suplente; Certifica ~13ecre\ario señor Bolívar ManzoMartínez.
Lo Que comunico para los~~(~ey. -M?ntalvo, 30 de Enero del 2.009.
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RESEÑA HISTORlCA DE LA
LEGISLACION

I (35) ;;¡Mt!q !f etYI e;o ,

Código de Napoleón, denominación oficial que en 1807 se dio al hasta entonces llamado
Código Civil de los franceses, aprobado por la Ley de 24 de marzo de 1804 y todavía en
vigor, aunque con numerosas e importantes reformas. Los primeros intentos de codificación
se deben a la Asamblea Constituyente de 1790, formada durante la Revolución Francesa,
que acordó la creación de un código de leyes civiles comunes a todo el reino, que estuviera
redactado de forma simple y clara y conforme al espíritu de la Constitución. El primer
proyecto se hizo durante la Convención, al que siguieron otros con un progresivo
debilitamiento de los principios revolucionarios. Sin embargo, el auténtico paso hacia
adelante tuvo lugar cuando se encomendó la codificación al primer cónsul Napoleón
Bonaparte. Se realizaron diversos proyectos particulares en los que llegó a participar de
forma activa mostrando su gran tesón, energía y sentido jurídico. Este proceso culminó con
el nombramiento en 1800 de una comisión que había de redactar el proyecto definitivo,
formada por los eminentes jurísconsultos Portalis, Tronchet, Bigot du Preameneu y
Malleville. Así, en poco tiempo se venció la resistencia que ofrecía el Tribunado,
llegándose a discutir, aprobar y concentrar en una sola ley los últimos 36 proyectos de ley
en un solo afio. .

•

El Código de Napoleón está construido sobre el llamado plan romano-francés y, por lo
tanto, dividido en tres libros: el primero se dedica al derecho de la persona y sus relaciones
familiares (salvo las económicas existentes entre los cónyuges); el segundo a los derechos
sobre las cosas y las diferentes modificaciones de la propiedad, y el tercero y último, bajo el
titulo "de los diferentes modos de adquirir la propiedad", estudia por este orden la herencia,
el contrato y las demás fuentes de la obligación (entre las que se encuentran las relaciones
económicas entre cónyuges, contempladas como contrato de matrimonio) y algunos otros
temas aislados. Esta sistemática es la que ha seguido el Código Civil español y numerosos
códigos americanos por influencia directa del francés.

{ ¡; ;,: j", "i:'tlUD CONIORMIDtD ,
" ".,••..•' LA lUPIA DIl DOCUMEiltO
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El Código de Napoleón es digno de elogio por numerosas razones: está redactado en un
lenguaje claro, sencillo, conciso y de gran valor literario; consigue aunar todos los
materiales tradicionales con numerosas ideas de la Revolución, armonizando los factores
romanistas con la poderosa influencia del Derecho consuetudinario de inspiración
germánica por un lado, y por otro, expresando las consecuencias de la soberanía popu~::::=:~...
conquistada entonces, a través de las ideas individualistas y la preocupación por la
las libertades personales contra un posible retomo al Antiguo Régimen. Se
código de granprecisión técnica en el plano jurídico, que satisface todas las n
la clase burguesa ascendente y de una sociedaden vías de desarrollo bajo un si
capitalista.

, ,_.
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La difusión del Código Civil francés fue extraordinaria, imponiéndose en diversos
territorios europeos durante las Guerras Napoleónicas y se aceptó en Bélgica, donde
todavía sigue vigente. Influyó en todas las codificaciones del siglo XIX, en particular en el
Código Civil italiano de 1865, en el español de 1889 a través del proyecto nonato de
Florentino García Goyena de 1851, Y se halla en la base de diversos códigos civiles
sudamericanos,destacando el argentino de 1869 (obra de Dalmacio Vélez Sársfield) y el de
Chile (obra de Andrés Bello en 1858),del que de hecho fueron copiados los de Ecuador

LEGITIMACION PARA LA CREACION
DEL PLAN DE TRABAJO PARA

ASAMBLEISTAS

-.

BASE LEGAL: CONSTITUCION
POLITICA DE LA REPUBLICA DEL

• ECUADOR

ANTECEDENTES

I r: ... lA r''U1Tllll to.~~
•••mun Ut LA (OPIA o.
• If ; lHI811 DW~ HA

s



TRIBUNAL
CONfENClOSO ELECTOIW.

lRlBUNAl CONTENClOSO ElEClllllAl

.. ~.

SECRETARIA'RfM"PULO

Sección primera
Asamblea Nacional

Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se
integrará por asamblelstas elegidos para un periodo de cuatro atlos.

La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito.

Excepcionalmente podrá reunirse en cualquier parte del territorio nacional.

La Asamblea Nacional se integrará por:
1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional.
2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada doscientos
mil habitantes o fracción que supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último
censo nacional de la población.
3. La ley determinará la elección de asambleístas de regiones, de distritos
metropolitanos, y de la circunscripción del exterior.

Art. 119.- Para ser asamblelsta se requerirá tener nacionalidad ecuatoriana, haber
cumplido dieciocho atlos de edad al momento de la inscripción de la candidatura y
estar en goce de los derechos pollticos.

Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes,
además de las que determine la ley:
1. Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente
de la República proclamados electos por el Consejo Nacional Electoral. La
posesión tendrá lugar el veinticuatro de mayo del atlo de su elección.
2. Declarar la incapacidad f1sica o mental inhabilitante para ejercer el cargo de
Presidenta o Presidente de la República y resolver el cese de sus funciones de
acuerdo con lo previsto en la Constitución.
3. Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso de su falta defi .. ~~-~
una tema propuesta por la Presidenta o Presidente de la República. ~~ 'o." ::--\
4. Conocer los informes anuales que debe presentar. la Presidenta o P '" " .~ .....
la República y pronunciarte al respecto. J!,
5. Participar en el proceso de reforma constitucional. 1 ~ . 1'. ;
6. Expedir, codificar, reformar y derogarI~~~ ~.\llMlfiP ~~.
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carácter generalmente~.A Gol:
7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las
atribuciones conferidas a los gobiemos autónomos descentralizados.
8. Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda.
9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y
Control SocIal, y los otros órganos del poder público, y requerir a las servidoras y
servidores públicos las informaciones que considere necesarias.
10. Autorizar con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el
enjuiciamiento penal de la Presidenta o Presidente o de la Vicepresidenta o
Vicepresidente de la República, cuando la autoridad competente lo solicite
fundadamente.
11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado,
Contraloría General del Estado, Fiscalla General del Estado, Defensoría del
Pueblo, Defensoría Pública, Superintendencias, y a los miembros del Consejo
Nacional Electoral, del Consejo de la Judicatura y del Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social.
12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del
endeudamiento público, y vigilar su ejecución.
13. Conceder amnistlas por delitos políticos e indultos por motivos humanitarios,
con el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes. No se
concederán por delitos cometidos contra la adminístración pública ni por
genocidio, tortura, desaparición forzada de personas, secuestro y homicidio por
razones políticas o de conciencia.

ArL 121.- La Asamblea Nacional elegirá a una Presidenta o Presidente y a dos
Vicepresídentas o Vicepresidentes de entre sus miembros, para un periodo de dos
atlos, y podrán ser reelegidos.
Las Vicepresidentas o Vicepresidentes ocuparán, en su orden, la Presidencia en
caso de ausencia temporal o definitiva, o de renuncia del cargo. La Asamblea
Nacional llenará las vacantes cuando sea el caso, y por el tiempo que falte, para
completar los periodos.
La Asamblea Nacional elegirá de fuera de su seno a una secretaria o secretario y
a una prosecretaria o prosecretario.

Art. 122.- El máximo órgano de la administración legislativa se integrará por
quienes ocupen la Presidencia y las dos Vicepresidencias, y por cuatro vocales
elegidos por la Asamblea Nacional de entre asambleistas pertenecientes a
diferentes bancadas legislativas.
Art. 123.- La Asamblea Nacional se instalará en Quito, sin necesidad de
convocatoria, el catorce de mayo del atlo de su elección. El pleno sesionará de
forma ordinaria y permanente, con dos recesos al año de quince dias cada uno.
Las sesiones de la Asamblea Nacional serán públicas, salvo las ex
establecidas en la ley. . . :\"oEL N"

Durante el tiempo de receso, la Presidenta o Presid.ente de la Asambl ~~I..
por sí, a petición de la mayoría de los miembros de la Asam o de Qtes; .
o Presidente de la República, convocará ~ ~1~l¡)~h~~ .~ i ses \,.,.. o:
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Art. 124.- Los partidos o movimientos politicos que cuenten con un número de
asambleístas que represente al menos el diez por ciento de los miembros de la
Asamblea Nacional podrán formar una bancada legislativa.
Los partidos o movimientos que no lleguen a tal porcentaje podrán unirse con
otros para formarla.

Art. 125.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Asamblea Nacional
integrará comisiones especializadas permanentes, en las que participarán todos
sus miembros. La ley determinará el número, conformación y competencias de
cada una de ellas.
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Art. 126.- Para el cumplimiento de sus labores la Asamblea Nacional se regirá por
la ley correspondiente y su reglamento interno. Para la reforma o codificación de
esta ley se requerirá la mayorla absoluta de los miembros de la Asamblea.

Art. 127.- Las asambleistas y los asambleístas ejercerán una función pública al
servicio del pais, actuarán con sentido nacional, serán responsables politicamente
ante la sociedad de sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus deberes
y atribuciones, y estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes.
Las asambleistas y los asambleístas no podrán:
1. Desempeflar ninguna otra función pública o privada, ni dedicarse a. sus
actividades profesionales si fueran incompatibles con su cargo, excepto la
docencia universitaria siempre que su horario lo permita.
2. Ofrecer, tramitar, recibir o administrar recursos del Presupuesto General del
Estado, salvo los destinados al funcionamiento administrativo de la Asamblea
Nacional.
3. Gestíonar nombramientos de cargos públícos.
4. Percibir dietas u otros ingresos de fondos públicos que no sean los
correspondientes a su función de asambleístas.
5. Aceptar nombramientos, delegaciones, comisiones o representaciones
remuneradas de otras funciones del Estado.
6. Integrar directorios de otros cuerpos colegiados de instituciones o empresas en
las que tenga participación el Estado.
7. Celebrar contratos con entidades del sector público.
Quien incumpla alguna de estas prohibiciones perderá la calidad de asambleista,
además de las responsabilidades que determine la ley.

Art. 128.- Las asambleistas y los asambleistas gozarán de fuero
Nacional de Justicia durante el ejercicio de sus funciones; no
penalmente responsables por las opiniones que emitan, ni por las
actos que realicen en el ejercicio de sus funciones. dentro y fuera de
Nacional.
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Para iniciar causIEIBRI!flAifOá=9.mti;UIE¡ .una asambleista o de un asambleista se
requerirá autorización preVla~de~a"~blea Nacional, excepto en los casos que
no se encuentren reiacionados con el ejercicio de sus funciones.
Si la solicitud de la juezá o juez competente en ia que pide la autorización para el
enjuiciamiento no se contesta en el plazo de treinta dias, se entenderá concedida.
Durante los periodos de receso se suspenderá el decurso del plazo mencionado.
Solo se les podrá privar de libertad en caso de delito flagrante o sentencia
ejecutoriada. Las causas penales que se hayan iniciado con anterioridad a ia
posesión del cargo continuarán en trámite ante la jueza o juez que avocó el
conocimiento de la causa.

Sección segunda
Control de la acción de gobierno

Art. 129.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento politico de la
Presidenta o Presidente, o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República,
a solicitud de al menos una tercera parte de sus miembros, en los siguientes
casos:

1. Por delitos contra la seguridad del Estado.
2. Por delitos de concusión, cohecho, peculado o enriquecimiento i1icito.
3. Por delitos de genocidio, tortura, desaparición forzada de personas, secuestro u
homicidio por razones politicas o de conciencia.
Para iniciar el juicio politico se requerirá el dictamen de admisibilidad de la Corte
Constitucional, pero no será necesario el enjuiciamiento penal previo.
En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido en la
ley, la Asamblea Nacional resolverá motivadamente con base en las pruebas de
descargo presentadas por la Presidenta o Presidente de la República.
Para proceder a la censura y destitución se requerirá el voto favorable de las dos
terceras partes de los miembros de la Asamblea Nacional. Si de la censura se
derivan indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que el asunto pase a
conocimiento de la jueza o juez competente.

Art. 130.- La Asamblea Nacional podrá destituir a la Presidenta o Presidente de ia
República en los siguientes casos;
1. Por arrogarse funciones que no le competan constitucionalmente, previo
dictamen favorable de la Corte Constitucional.

2. Por grave crisis politica y conmoción intema.
En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido~~~

ley, la Asamblea Nacional resolverá motivadamente con base en las p 88'-ro
descargo presentadas por la Presidenta o Presidente de la República. <}-+- "'\
Para proceder a la destitución se requerirá el voto favorable de las te. \ \
partes de los miembros de la Asamblea Nacional. De prosperar la • uci . - i ¡
Vicepresidenta o Vicepresidente asumirá la Presidencia de la Repúbli. ~!J !
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Esta facultad po~l~~~\:¡n¡¡ sola vez durante el periodo legislativo, en
los tres primeros años del mismo.
En un plazo máximo de siete. dias después de la publicación de la resolución de
destitución, el Consejo Nacional Electoral convocará para una misma fecha a
elecciones legislativas y presidenciales anticipadas para el resto de los respectivos
periodos. La instalación de la Asamblea Nacional y la posesión de la Presidenta o
Presidente electo tendrá lugar de acuerdo con lo previsto en la Constitución, en la
fecha determinada por el Consejo Nacional Electoral.

Art. 131.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político, a
solicitud de al menos una cuarta parte de sus miembros y por incumplimiento de
las funciones que les asignan la Constitución y la ley, de las ministras o ministros
de Estado, o de la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado,
Contralorfa General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del
Pueblo, Defensorfa Pública General, Superintendencias, y de los miembros del
Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de la
Judicatura y Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y de las demás
autoridades que la Constitución determine, durante el ejercicio de su cargo y hasta
un año después de terminado.
Para proceder a su censura y destitución se requerirá el voto favorable de la
mayoria absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional, con excepción de las
ministras o ministros de Estado y los miembros de la Función Electoral y del
Consejo de la Judicatura, en cuyo caso se requerirá las dos terceras partes.
La censura producirá la inmediata destitución de la autoridad. Si de los motivos de
la censura se derivan indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que el
asunto pase a conocimiento de la autoridad competente.

Sección tercera
Procedimiento legislativo

, .

Art. 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de
interés común. Las atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la
expedición de una ley se ejercerán a través de acuerdos o resoluciones. Se
requerirá de ley en los siguientes casos:
1. Regular el ejercicio de tos derechos y garantias constitucionales.
2. Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspondientes.
3. Crear, modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de las
atribuciones que la Constitución confiere a los gobiernos autónomos
descentralizados.
4. Atribuir deberes, responsabilidades y competencias a los gobiernos autónomos
descentralizados.
5. Modificar la división político-administrativa del país, excepto en lo rel '\
parroquias. 45' .'
6. Otorgar a los organismos públicos de control y regulación la facu • .~. ".
normas de carácter general en las materias pro.. pias Re, ~J.I, com a, s . '. ~ ;
puedan alterar o innovar las disposiciones Iegatl*.i.~w. ~ ,.(~~: ( DlIT~' ]
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Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias.
Serán leyes orgánicas:
1. Las que regulen la organización y funcionamiento de las instituciones creadas
por la Constitución.
2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantlas constitucionales.
3. Las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de
los gobiemos autónomos descentralizados.
4. Las relativas al régimen de partidos politicos y al sistema electoral.
La expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente
obligatorio de las leyes orgánicas requerirán mayoria absoluta de los miembros de
la Asamblea Nacional.
Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer sobre
una ley orgánica.

Art. 134.- La iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde:
1. A las asambleistas y los asambleistas, con el apoyo de una bancada legislativa
o de al menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.
2. A la Presidenta o Presidente de la República.
3. A las otras funciones del Estado en los ámbitos de su competencia.
4. A la Corte Constitucional, Procuraduria General del Estado, Fiscalia General del
Estado, Defensoria del Pueblo y Defensorla Pública en las materias que les
corresponda de acuerdo con sus atribuciones.
5. A las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de los derechos pollticos
y a las organizaciones sociales que cuenten con el respaldo de por lo menos el
cero punto veinticinco por ciento de las ciudadanas y ciudadanos inscritos en el
padrón electoral nacional.
6. Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones podrán
participar en su debate, personalmente o por medio de sus delegados.

Art. 135.- Sólo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar
proyectos de ley que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto
público o modifiquen la división polltico administrativa del pais.

Art. 136.- Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y serán
presentados a la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la
suficiente exposición de motivos, el articulado que se proponga y la expresión
clara de los articulos que con la nueva ley se derogarian o se reformarlan. Si el
proyecto no reúne estos requisitos no se tramitará.

9
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Art. 137.- El proyecto de ley será sometido a dos debates. La Presiden~2=:::::::,....

Presidente de la Asamblea Nacional, dentro de los plazos que establez eJl, e.v,'o
ordenará que se distribuya el proyecto a los miembros de la Asam ~ se ~"
difunda públicam~~ su extracto,. y envia~. el proyect~ a la co n~ ~ i

corresponda, que Inlcmrá su respectivo conocl:l~t: y,~:::~ 'O~fU .• l)
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Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto
de ley, o que consideren que sus derechos puedan ser afectados por su
expedición, podrán acudir ante la comisión y exponer sus argumentos.
Aprobado el proyecto de ley, la Asamblea lo enviará a la Presidenta o Presidente
de la República para que lo sancione u objete de forma fundamentada.
Sancionado proyecto de ley o de no haber objeciones dentro del plazo de treinta
días posteriores a su recepción por parte de la Presidenta o Presidente de la
República, se promulgará la ley, y se publicará en el Registro Oficial.

TRIBUNAl (uNrENtlU>l.' Elf(TOP"

Art. 138.- Si la Presidenta o Presidente de la República objeta totalmente el
proyecto de ley, la Asamblea podrá volver a considerarlo solamente después de
un año contado a partir de la fecha de la objeción.
Transcurrido este plazo, la Asamblea podrá ratificarlo en un solo debate, con el
voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros, y lo enviará
inmediatamente al Registro Oficial para su publicación.
Si la objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la República presentará
un texto alternativo, que no podrá incluir materias no contempladas en el proyecto;
igual restricción observara la Asamblea Nacional en la aprobación de las
modificaciones sugeridas.
La Asamblea examinará la objeción parcial dentro del plazo de treinta días,
contados a partir de la fecha de su entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a
ella y enmendar el proyecto con el voto favorable de la mayorla de asistentes a la
sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente aprobado, con el voto
favorable de las dos terceras partes de sus miembros.

.En ambos casos, la Asamblea enviará la ley al Registro Oficial para su
publicación. Si la Asamblea no considera la objeción en el plazo señalado, se
entenderá que se ha allanado a ésta y la Presidenta o Presidente de la Repúblíca
dispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el Registro Oficial.
Si la objeción fuera también por inconstitucionalidad, se resolverá primero la
objeción por inconstitucionalidad. .

Arl 139.- Si la objeción de la Presidenta o Presidente de la República se
fundamenta en la inconstitucionalidad total o parcial del proyecto, requerirá
dictamen de la Corte Constitucional, que lo emitirá dentro del plazo de treinta días.
Si el dictamen confirmara la inconstitucionalidad total del proyecto, éste será
archivado, y si esta fuera parcial, la Asamblea Nacional realizará las enmiendas
necesarias para que el proyecto pase a la sanción de la Presidenta o Presidente
de la República. Si la Corte Constitucional dictamina que no hay
inconstitucionalidad, la Asamblea Nacional lo promulgará y ordenará su
publicación.

Art. 140.- La Presidenta o Presidente de la República podrá enviar a la As,
Nacional proyectos de ley calificados de urgencia en materia econ
Asamblea deberá aprobarlos, modificarlos o negarlos dentro de un pi
de treinta días a partir de su recepción.
El trámite para la presentación, discusión y aprobaciónde estos pro
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s,:rá el ordtJ:llJiR~Mtfu~nto a los plazos anteriormente establecidos.
Mientras se~'!Itt~r'd'~l:tO-~lificado de urgente, la Presidenta o Presidente
de la República no podrá enviar otro, salvo que se haya decretado el estado de
excepci6n.
Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe, modifique o niegue el
proyecto calificado de urgente en materia económica, la Presidenta o Presidente
de la República lo promulgará como decreto-Iey y ordenará su publicación en el
Registro Oficial. La Asamblea Nacional podrá en cualquier tiempo modificarla o
derogarIa , con sujeción al trámite ordinario previsto en la Constitución.

PROPUESTA DE ASAMBLEISTAS DE
SOCIEDAD PATRIOTICA.

1. Culminaci6n de proyecto de ley reformatoria a la ley orgánica de la funci6n
judicial y al código de procedimiento civil.

2. Continuación del proyecto de ley reformatoria a la ley orgánica del Banco
Nacional de Fomento.

3. Creaci6n de la ley de la microempresa.
4. Creaci6n de la ley de defensa de los grupos wlnerables (ninos. ninas y

adolescentes de la calle. madres solteras, personas con discapacidad y
tercera edad.

5. Creación de ley sobre delitos cibernéticos.
6. Creaci6n de comités de fiscalización con representación directa de grupos

sociales organizados como veeduria ciudadana.
7. Propuesta de ley de fiscalización a funcionarios públicos desde hace diez

anos atrás de la promulgación de esta ley en caso de ser aprobada.
8. Creación de mesas de concertación para evitar la manipulaci .,.~.........

• C~ o
los Partidos de mayona. ",,"-' \

9. Crear ley del plan Nacional de desee",ntrali,zac,,iÓ,n. ¡ &;' \
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10. Mecanismos de COC1fl1lnllCloR'\h:!ooperación entre los entes

descentralizados territorialmente y las entidadesdel gobierno central y las
autónomas descentralizadas especializadas.

11.La participación de la sociedad civil y ciudadana en las estrategiasde
desarrollo Nacional presupuesto.

12.Propuesta de sistema de indicadores de descentralización territorial y de
desarrollo local.

13. Aspectosjurldicos de la descentralización territorial del Ecuadory sus
consecuencias.

14.Seguimiento del proyecto de creación de la ley de consejosconsultivos
agrlcolas.

15.Seguimiento del proyectode creación de la ley de educación de tal palo tal
astilla.

ING: PEDRO ALMEIDA MORAN
CAND~DATO A PRIMER A5AMBLEISTA

DE LA PROVINCIA DE LOS RjOS



ASAMBLEISTAS PRINCIPALES

NOMBRES Y APELLIDOS
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ASAMBLEISTAS SUPLENTES

FIRMAS
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,jUNTA PROVINCIAL ELECTORAL LOS RlO:> E Ecuador ha SI o, es y sera alS mazon/co

Babahoyo, 6 de febrero del 2009
Oficio circular N° Ol OJPE-LR

Seí'iora Doctora
Tania Arias Manzano
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
Quito.-

Para su conocimiento y fines legales pertinentes comunicamos a usted que el Pleno de
la Junta Provincial Electoral de los Ríos, en uso de sus atribuciones legales, en sesión
realizada el día seis de febrero del dos mil nueve, adoptó la siguiente Resolución.

JPE-LR-6-1O-6-2009.

El Pleno de la Junta Provincial Electoral de los Ríos, considerando:

Que el Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, en el Capítulo IV,
Sección Primera, Art.14, Numeral 2 contempla "El Tribunal Contencioso Electoral en
el ámbito de la jurisdicción y las competencias constitucionales de que goza, concederá
y resolverá los siguientes recursos ... " "Recurso contencioso electoral de apelación... "

En uso de sus atribuciones, resuelve:

Remitir al Tribunal Contencioso Electoral el Recurso de Apelación interpuesto el día 5
de Febrero del 2009, dirigido al Presidente de la JPE-LR, suscrito por el Ing. Pedro
Almeida Moran.

Se Adj unta lo siguiente:

-Comunicación del Ing. Pedro Almeida Morán, de fecha 5 de febrero del 2009, dirigido
al Presidente de la Junta Electoral de Los Ríos, un Recurso de Apelación, en 4 fojas
útiles.
- Una fotocopia según oficio circular #090013-SEC-CEC de fecha 28 de enero del
2009, comunicación del Ing, Gilmar Gutiérrez dirigida al Sr. Presidente del CNE.
- Cuatro fojas útiles de fotocopias de una Acción de Protección.
- Fotocopia certificada suscrita por el Director de Organ6izacion6es Políticas de fecha 2
de febrero del 2009.
- Cuatro fojas de fotocopia simples relacionadas con la elección de la Directiva
Provincial del Partido Sociedad Patriótica.
- Comunicación del Sr. Director del CNE Delegación Los Ríos a la Junta Provin6cial
Electoral de Los Ríos sobre la acción de protección (siete fojas útiles).
- Trece fojas útiles del Plan de Trabajo de los candidatos principales y suplentes del
Partido Sociedad Patriótica de Los Ríos.
- Diez fotos de los candidatos del PSP.
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- Diez de cédulas de ciudadanía de los candidatos del PSP,

Lo que hacemos conocer a usted para los fines legales pertinentes
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TRIBUNALTRI!!0N'Iml!ll')SbHi'!tECTORAL.- Quito, 7 de febrero del 2009.- Las
l5h50.- En s!c~)l/'G~~,,~mbro a la Abogada Alexandra Andrade Ayauca
Secretaria Ad Hoc a fin de que intervenga en esta causa.- CUMPLASE

1l/ ¡¡ (\ .
,,r.., . J ,/ ,1 ._.! ".'

.' j{O.U~C,J<Nj...iJ>Q"~"

En Quito, a los siete días del mes de febrero del dos míl nueve a las quince horas con
cincuenta y dos minutos notifiqué con la providencia inmediata anterior a la Ab.
Alexandra Andrade Ayauca quien impuesta de su contenido p tancia firma junto
~'1tarioque certi t.....,.......,.

AB.ALEXAN

En Quito, a los siete días del mes de febrero del dos mil nueve a las quince horas con
cincuenta y cinco minutos ante la Dra. Tania Arias Manzano Jueza del Tribunal
Contencioso Electoral e infrascrito secretario que certifica comparece la Ab.
ALEXANDR.A. ANDRADE AYAUCA, con el objeto de tomar posesión de su cargo de
Secretaria Ad Hoc, al efecto juramentada que fue en legal y debida forma. advertida de
las penas del perjurio, en conocimiento de las obligaciones propias de la función para
la que es designada y de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que
pueda acarrear su incumplimiento, en forma clara y precisa manifiesta: "Señora Jueza,
acepto el nombramiento a mí conferido; y, juro desempeñarlo en legal y debida forma".
Con lo que termina la presente diligencia firmando para constancia junto con la señora

t;) Jueza, e infrascrito Secretario que Certifica.-

c;¿) )
) r r~ I},(~

J.:i11! Dra. TANIA ARIAS M h"'~"'T

1/~¡k1J JUEZA

t uv~'1 I \

AB.ALE~\MhM.~NDRADEAYAUCA ~~.~~\RD
SECRETA.~A~AD ROC ~-SE
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TRIBUNAl CUNfENI.lIJ'H élECTORAL

SECKE1Ai<IA GENtKAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, Quito, 8 de febrero del 2009, a las 13hOO. Previo a disponer

lo que en Derecho corresponda y revisado que ha sido el expediente remitido mediante el Oficio

Circular No. 010 JPE-LR, suscrito por el Lcdo. Francisco Zarsoza Ayala, Presidente de la Junta

Provincial Electoral de Los Ríos (JPELR) y el Ab. Franklin A. Montes Álvarez, Secretario de la Junta

Provincial Electoral de Los Ríos (JPELR), este ha venido diminuto, ya que el escrito de interposición

del recurso, enviado en cuatro fojas, se encuentra íncompleto e indebidamente intercalado, y

adicionalmente, no se encuentra la Resolución JPE-LR4-4-2-2009 que ha sido objeto del recurso

contencioso electoral de impugnación, presentado por ellng. Pedro Almeida Morán, por lo que se

dispone, bajo prevenciones legales, que en el plazo de un día, el señor Presidente de la Junta

Provincial Electoral de Los Ríos, complete el expediente, y remita el escrito íntegro de

interposición del recurso y el original o copia certificada de la Resolución JPE-LR4-4-2-2009.

Ofíciese al Consejo Nacional Electoral, que en el plazo de un día, bajo prevenciones legales, haga

llegar a este despacho, una copía certificada del Estatuto del Partido Sociedad Patriótica "21 de

Enero" lista 3. Cúmplase y comuníquese.

~, /¡J,
• ~~ilG\--, "

DRA. TAN-¡;:¡;:ARIAS MANZANO

JUEZA PONENTE

CERTiFiCO.- Quito 8 de febrero del 2009

Abogada Alexandra Andrade Ayauca,

Secretaria Ad-hoc.

Razón: Siento como tal que el día de hoy en la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de febrero

del dos mil nueve, siendo las dieciséis horas, procedo a notificar la providencia que antecede a los

sujetos polítícos en la cartelera que para eí efecto se encuentra en el primer piso del edificio del

Tribunal Contencioso Electoral, ubicado en las call ña 'o N35-227 entre San María y Corea.

Certifico.

Ab. Alexandr \ drade ~yauca
Secretaria Ad Hoc
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TRIBUNAl CONTfNCIUSü flECTnR4L

SeCRETARIA GENfkAL

T~
TRIBUNAL

República del Ecuador '0",'"''''0 "'''0"''
PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, febrero 8 del 2009

Oficio No. 001-09-TAM- TCE

Doctor

Omar Simon Campaña

~ Presidente del Consejo Nacional Electoral

Presente

Dentro del recurso contencioso electoral de impugnación No. OOS-009-TAM se ha dispuesto lo

siguiente "TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, Quito, 8 de febrero del 2009, a las 13hOO...

Oficiese Al Consejo Nacional Electoral, que en el plazo de un día, bajo prevenciones legales, haga

Iiegar a este despacho, una copia certificada del Estatuto del Partido Sociedad Patriótíca "21 de

Enero" lista 3. f) Dra. TANIA ARIAS MANZANOJueza Ponente". Lo que hago saber a usted, para los

fi nes de ley.

Atentamen~l;.',»\i: .t/ ,

i[0LIVWHiy·./
i '/ [: .

Ab. Alexandra .ndrade Ayauca
\1

Secretaria Ad-hoc
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República del Ecuador 00"""'010 """'"

PRESIDENCIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Quito, febrero 8 del 2009

Oficio No. 001-09-TAM- TCE

Doctor

ornar Simon Campaña

Presidente del Consejo Nacional Electoral

Presente

(\.~'". " i
: I :

.1::--'
,~'>
l ..

. <, : •

(. '.
. \.

Dentro del recurso contencioso electoral de impugnación No. 00S-009-TAM se ha dispuesto lo

siguiente "TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, Quito, 8 de febrero del 2009, a las 13hOO...

Ofíciese Al Consejo Nacional Electoral, que en el plazo de un día, bajo prevenciones legales, haga

llegar a este despacho, una copia certificada del Estatuto del Partido Sociedad Patriótica "21 de

Enero" lista 3. f) Dra. TANIA ARIAS MANZANO Jueza Ponente". Lo que hago saber a usted, para los

fines de ley.

Atentamente, /-, .'.'.r:.l-- .. /
, ~ .111. Atí .'

, ,f1f( ,
. /Iy,¡-JJ,/; I
l' ..

Ab. Alexanpra Andrade Ayauca

Secretaria Ad-hoc

,,
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RAZON,~Siento como tal, que el día dehov dOmingo,och~'d'~febrero de dos mil nueve, a las
dieciséis horas con nueve minutos, entreguéelófíc» "N/001-09-TAM-TCE, dirigido al Dr.
Omar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en la Oficina de

. Recepción de Documentos <;leI mencionado organismo,- CERTIFICO Quito 08 de febrero de

20Q /2,/ f
5f./g~~' N~ASi~o ~/ ,c ¡

CITADOR - NOFICADOR, -, '.'
/ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELE .=- ...,

TRI F! 1,1 N o. L
CON.~ .......I(l~'. ,~.";II)I!A>

TRIBUNAl CONllNLHISC ::u:n' ..

SECRETARIA Ct i'
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TRIBUNAL
COHTI!NC~OfLfC¡O/lAI.

TRIBU~~~~I~tL~RSOCONTt:!\j(,jOSt) ELE'CTORAL. !¡VlPUGNAClON Nc 005·,

SEORSARIA"GbifIDl6,PUESTO LO QUE ~,~E PERMITO T!",<\NSCR!B!P

TRIBUN/\L CONTENCIOSO ELECTORAL, Quito, 8 de febrero del 2009, a las 13hOO,
Previo a disponer !o que en Derecho corresponda, y revisado que ha sido el

'. expediente remitido mediante el Oficio Circular No, 010 JPE-LR, suscrito por el Ledo,
Francisco Zarsoza Ayala, Presidente de la Junta Provincial Electoral de Los Rios
(jPELR) y el Ao. Franklin A Montes Álvarez, Secretario de la Junta Provincial
Electoral de Los Ríos (JPELR), este ha venido diminuto, ya que el escrito de
interposición del recurso, enviado en cuatro fojas, se encuentra incompleto e
Indebidamente intercalado, y adicionalmente, no se encuentra la Resolución JPE-LR4
4-2-2009 que ha sido objeto del recurso contencioso electoral de impugnación.
presentado por ellng. Pedro Almeida Morán, por lo que se dispone, bajo prevenciones
legales, que en el plazo de un día, el señor Presidente de la Junta Provincial Electora'
de Los Ríos, complete el expediente, y remita el escrito integro de interposición del
recurso y el original o copia certificada de la Resolución JPE-LR4-4-2-2009. Oficiese al
Consejo Nacional Electoral, que en el plazo de un dia, bajo prevenciones legales,
haga llegar a este despacho, una copia certificada del Estatuto del Partido Sociedad
Patriótica "21 de Enero" lista 3. Cúmplase y comuniquese f) Ora TANIA ARIAS
MANZANO Jueza Ponente.

Lo que com, a ustedes para los fines de Ley.
le /"r./i-rl/i" jyt:r !JJ!!íl f'l}-r'

/ ,,' ¡ 1,

I ' ,
Abo . a Alexandra Andrade Ayauca,

Secretaria Ad-hoc.
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-; -~: .'--. -Dirección: Bélgica No.172 y 6 de Diciembre Telf 2 906591 Quito- Ecuador

OFICIO No. OS00131-SEC-CEN

Quito, 14 de noviembre de 2008
•

De mis consideraciones:

De conformidad con el literal "b" del Art. 29 de los Estatutos del Partido Sociedad
Patriótica "21 DE ENERO", delego a usted para que presida las Asambleas
Provinciales del Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero" con el fin de elegir las
Directivas Provinciales de:

Carchi:
Imbabura:
Pichincha
Esmeraldas
Sucurnbíos
OrelJana
Los Ríos

18 de noviembre de 2008
19 de noviembre de 2008
20 de noviembre de 2008
21 de noviembre de 2008
25 de noviembre de 2008
26 de noviembre de 2008
27 de noviembre de 2008

17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas
17:00 horas



Dirección: Bélgica No.172 y 6 de Diciembre T elfo 2 906591 Quito- Ecuador

OFICIO No. OS00140-SEC-CEN

Quito, 02 de diciembre de 2008

Señor
ADMINISTRADOR DE LA UNIDAD ELECTORAL
LOS RÍos
Ciudad.-

. Señor Administrador.

El Comité Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero", tiene el
honor de dirigirse a usted para expresarle un cordial saludo, a la vez que solicitamos se
registre la Directiva Provincial de Los Ríos, del PSP, contados desde el 27 de
noviembre de 2008, fecha que queda en firme la resolución, de acuerdo con nuestras
normas estatutarias.

Para los [mes legales correspondientes, adjuntamos, Oficio de delegación y Acta de
Asamblea Extraordinaria de renovación de la Directiva de Los Ríos en la que constan
los nombres y apellidos de los dignatarios elegidos.

'1

Co\J.S~O -k.'\C>WI'J"P-L ELEóZJ~L .
.DELEGP.c.U{Ñ lJJ5 Q\05

lZ.tC.( SIDO,

IiofCI'. 16';1~.
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ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DEL ~,""~rIEDAD

PATRJÓTICA "21 DE ENERO" DE LA PROVINCIA DE 'l'lfs":'f{íos,
CELEBRADA EL DIA 27 DE NOVIEMBRE DE 2008 PARA LA ELECCIO:N.DE· .
LA DIRECTIVA PROVINCIAL.

') f,

/

.- .. -

En la ciudad de Babahoyo, provincia de Los Ríos, a los veinte y"j.et~~ías del mes de
noviembre del dos mil ocho, siendo las 17:00 horas pm, por disposición del señor
Presidente Nacional del Partido, se reúnen los miembros de la Directiva Provincial,
Directores Cantonales, Parroquiales, Núcleos de Base, Militantes y ciudadanos
debidamente acreditados; se procede a la renovación mediante elección dela.Directiva
Provincial de Los Ríos, de SOCIEDAD PATRIÓTICA "21 DE ENERO", quedando
conformada así: DirectorProvincial, Ing. Pedro Gonzalo AlmeidaMoran ; Subdirector
Provincial, Sr. Dimas Rodrigo Dávila Jirnénez ; Director Provincial de Operaciones
Políticas, Sr. Leandro Rufino Ullon Rodríguez, Alterna, Sra. Diosa Herenia Hallo
Bustamante; Director Provincial de Estructuras, Sra. Elsa Yolanda Alvarado Baiaña,
Alterno, Dr. Elrner Alejandro Romero Jumbo; Director Provincial de Capacitación, Lic.
Jacqueline Maria Górnez Sigcha, Alterno, Abg. Napoleón García Ponce; Director
Provincial de Profesionales, Dr. Guido Miguel Silva Gonzáles, Alterna, Dra. Mercedes
Villacrés Barahona; Director Provincial de Control Electoral y Afiliaciones, Abg.
Carlos Agapito Carriel Abad, Alterno, Sra Juanita Marieta Villares Gavilanes;
Directora Provincial de la Mujer, Sra. Carmen Marjorie Aspiazu Infante, Alterna, Lic.
Mónica Katherine Galéas Baños; Director Provincial de Juventudes, Srta. Mónica Paola
Castillo Zúñiga, Alterno, Sr. Jimmy José Barzola Vera; Director Provincial de
Investigación Política, Sra. Violeta Renné Guerra García, Alterno, Sr. Carlo Agusto
Izurieta Reyes; Director Provincial de Relaciones Públicas y Comunicación, Sra.
Cecilia del Pilar Reyes Martillo, Alterno, Sr. Segundo Félix Roelas Cevallos; Director
Provincial Administrativo Financiero, Ing. Gustavo Campi Carpio, Al~eo, Mss.
Adelina Zúñiga Pérez; Secretario, Tlgo. Carlos Francisco Yépf. Mora; Secretaria
Alterna, Sra. Alexandra casquete de Andino. Para constancia de lo retuado, s scribe una
presente Acta Original y tres copias del mismo tenor, el Crnl. Fausto Cob MontaIvo,
Presidente de la Asamblea LO CERTIFICO.- Sr. Ernesto Guem/- SECRETARIO.

/~s7.::'.:¡'.' f:'

'<~>~' .\ "'..

... ,.~~
.",."""",.--"'. ,," ,).~,.':"- .-."-'.~... ;,..,.":""~",,

,---.,--",' )
CrnJ. Fausto Coba Montalvo

•



CARGOS Y NOMBRES

DIRECTOR PROVINCIAL

Ing. Pedro Gonzalo Almeida Morán

TRIBUNAi CUNfENU''',i' "FrTf)P~L .

NQ CmULA

090723133-6

•
I'·ce;

DIRECTOR DE CONTROL ELECTORAL Y

AFILIACIONES
Ab. Carlos Agapito Carriel Abad

~ _ NOTAR!
Suplente .84 cQm,!,'
Sra. Juanita Marieta Villa res ¡;¡¡jYil~i. .

,',.

SUBDIRECTOR PROVINCIAL

Sr. Dimas Rodrigo Dávila Jiménez

DIRECTOR DE OPERACIONES

POUTICAS

Sr. Leandro Rutina Ullón Rodríguez

Suplente

Sra. Diosa Ereina Hallo Bustamante

DIRECTOR DE ESTRUCTURAS

Sra. Eisa Yolanda Alvarado Bajaña

Suplente

Dr. Elmer Alejandro Romero Jumbo

DIRECTOR DE CAPACITACION

Leda. Jacqueline Gómez Sigcha

Suplente

Ab. Napoleón García Ponce

DIRECTOR DE PROFESIONALES

Dr. Guido Miguel Silva Gonzáles

Suplente

Dra. Mercedes Villacrés Barahona

091320252-9

120209604-4

120229129-8

170511500-2

091320252-9

020064239-5

020006938-3

120140092-4

.~

~~~,aLf?

t

': ~.f.,,·.·a._.g;gz:
J~ rl .
;. " ..

•

•

•
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DIRECTORA DE LAMUJER
Sra. Carmen Marjorie Aspiazu Infante

Suplente
Lcda. Mónica Katherine Galeas Baños

DIRECTORA DEJUVENTUDES
Srta. Mónica Paola Castillo Zúñiga

Suplente
Sr. Jimmy José Barzola Núñez

D!P.ECTOR DE INVESTIGACION
~ POL/TICA

Sra. Violeta Reneé Guerra García

Suplente
Sr. Carla Augusto Izurieta Reyes

DIRECTOR DE RELACIONES PUBLJCAS
Sra. Cecilia del Pilar Reyes Martillo

120264699-6

091235347-1

120522863-6

120435810-3

171474934-6

090778688-3

120157385-2

....,.-;

Suplente
Sr. Segundo Félix Raleas Cevallos

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO

Ing. Gustavo Campi Carpio

Suplente
Msc. Adelina Zúñiga Pérez

SECRETARIO'
Tlgo. Carlos Francisco Yépez Mora

120330372-0

090614551
I

090499151-0

120079425-1

•

•
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PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA ti 21 DE ENERO ti.. :.
" . ",

DIRECTiVA CANTONAL DE BABA

••
ACTA DE COMITÉ EJECUTIVO CANTONAL
Baba, diciembre 6 de 2008

PUNTO UNICO:

Elegir candidato a Primer Asambleísta por PSP.

Reunido el Comité Ejecutivo Cantonal de la Ciudad de Baba,
presidido por el Dr, Alejandro Romero, el mismo que propone el

nombre del compañero Ing. Pedro Almeida Morán, para PRIMER

ASAMBLEISTA,' moción apoyada por el compañero Edgar

Troncaso, empieza a deliberar el Comité,
"

Analizada la moción se aprueba la misma por UNANIMIDAD y a la

vez se resuelve comunicar al Comité Ejecutivo Provincial y

Nacional sobre la resolución.

¡
Dr. Alejas'lol:(.l:J--f\omero

. '\

" j
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ACTA DE COMITÉ EJECUTIVO CANTONAL.

BUENA FE, NOVIEMBRE 30 DE 2008.

En el Cantón Buena Fe, a los treinta días del mes de noviembre

de 2008, previa convocatoria realizada por el Director Cantonal

señor Raúl Cueva, se reúnen en el local de la Central del Partido
en esta Ciudad, todos los miembros del Directorio Cantonal y

también Parroquiales, tanto de Patricia Pilar como de la Catorce,
para tratar lo siguiente:

PUNTO UNICO:

.....

RESOLUCION:

APOYO A. LA. CANDID,A.TURA A ASAMBLEISTA POR LOS

RIOS,ENCABEZANDO LA Lista 3 de PSP, el nombre del compañero
ING. PEDRO GONZALO ALMEIDA MORp.¡I:':$;r.Dht~JItlVJ.iJIi¡C¡¡¡lJmP

. ., . . . .Es compulsa de la copia certificada
Sociedad Patriótica de nuestra PrOVJnCI~ue me f"e-j1fes-ém'áaa y:~vu.,:lta al

int~r;~ado. 09 EEH 200~\
Quiró, 3. ..r- ~ ,_ \J

! r .~~ ,&.~. )
'. Ji'J?'í:íils''Vargas Hinostroza I

Habiendo sido presentada la moción po;~~~a~f~;!.·~¡g~~ófie:c;-- /~~
Director Cantonal señor Raúl Cuevj3.·'y'::ápoyadcrtif'rp:r5ma-p"- ,el

~' ,/-.. ",\ L "

. compañero Sixto Zambrano, la Sala se prolJun&~ ~~~Ql\ ,
/ \~~l \ Q\l ü

NIMIDAD A FAVOR DE LA MISMA. \¡)f':O~ \.~\ \.~ ~~~~ \ll \
.¡,,"\o ~~I';t; Qtl •
" \~ \.

De la misma manera, se decide hacer~~~Q~a,¡;..d'
,nO. .

resolución al Comité Ejecutivo Provincial para su c9~ o-

~~c-r, n0~ ~~.:?/"''';"~"
~-'-t\;:~ ,

Sr. Raúl Cueva Rodríguez Sr. Jose Mogro¡\\:.;:
DIRECTOR CANTONAL SECRETARIO CANTQl'JAL

í, '.
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DlílEClIYA CiUmHilAl. DE VEHTAilAS

ACTA DE COMITE EJECUTIVO CUlONAL
Ventanas, diciembre 3 de 2008.

En el Cantón Ventanas, a los 3 días del mes de diciembre de 20D8. se reúne
el Comité Ejecutí'lll Cantonal. convocado previamente por el Director señor
lemíslocles ortega, COIl el propósito de lratar asunios inherentes a las
candldaluras para asambleístas por la Provincia de Los Ríos, COMO PUliD
ÚHICO.

El sañor TemísloclllS Ilrtega, propone al Cllmilé !lile se conslllllre el nombrll
del señor ingenillrU Pedro Alma/da Mopán par¡¡ Asambleísla Prllvincial lIe
nuestro Partido. io Que es apoyallo Ilor el Al!. Carlos Carrriel.

Tralado el lema,la Sala por votación mayorllaria 31lrUllba y resuelve apoyar
la candidatura del InD. Pedro Almeida para Que encabeca la Il:Ua de
Asambleístas por la Provincia de los Ríos, , a la 'I9Z, cllIDunicar lal resolución,

<1a al Comllé Ejecutivo ProVincial para su conocimiento.
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DIRECTIVA CANTONAL DE MOCACHE -

ACTA DE COMITÉ EJECUTIVO CANTONAL

Mocache, diciembre 5 de 2008.

En la Ciudad de Mocache. previa Convocatoria del Director

Cantonal señor Leandro Ullón Rodríguez, se lleva a efecto la

sesión de Comité Ejecutivo Canto~al,.en 1!NéfI1..<fi..fÁe~-fr9ffiRRD~ (yoITO
20hOO, convocada para tratar lo sJgUJent~s compulsa de la copia certificada

~ue me fu;.~presetl'áQ¡;-y-a~~~ al

PUNTO UNICO: Q~~;;~~o:'q9 fEe--zamí .\
\\ D:~¿f~~Hi~~~ )

Apoyo a las candidaturas a AsambleísiCi5''2:"tirJ9éP~$1)fm!fJrEY?'';'>

PATRIOTJCA.'·~~~~~-
"../'

/

El señor Director Cantonal, presenta la moción de apoyar como
PRIMER ASAMBLEISTA por nuestra Provinciael nombr~ ¡:rJlf¡""U"~¡~~'~~J;r'i;1;):¡';

11 :lJU: rlllT;I~14!

Pedro Almeida Morón, y apoya el compañero Darwin Vép' /:-:t..¡,....s-'f'·\'i1f~Ii;¡J>.'~

'.' ".~;;,~"\'5\).' ~.'• :'1::,. . L....1 1'- e,
,:~ ~ ". ,:'Jm:ITAmA fin,...'\ .: SE'l'TJMA ,¡~I
"',' '~'> ...a, ,é'.'1~1'\"",_;Y1)_El."1I"'\-'¡' (:~;'"

Presentada la mocton, y puesta a consideración de Icf~;5,'af§/:;,-",,:~~i~'~i:1
'" • ..J.,',,,,", '''!~''-'''dA Ur¡fl'iliAI

resuelve por mayona absoluta, apoyar la t(ñW1(ii 't' '
,~ ¡~~ ~ 00 1-

Asambleísta y encabezando la Lista dE1I~O¡"'¡~cwcP9~, i ' N
,~it'\01\"' Q¡l~~U

.NUESTRA Provincia, el nombre del tp/,Tlpffflero I "\ I\'"""'W.n.

ALMEIDA MORAN. Resolución que deber,~'$;eS€tlr(trs a~ C

Ejecutivo Provincial para su conocimiento. ",,""'¡' " a
-~\al "t':~,$,;ª~Ll "t~)(.fO
" •.. lt'u'\ ,.,.. ,

A7I=~
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lRIRIIN41 CUNfENLIUSIJ €lfC1lJllAl.

Sl:Cl<flA/(¡A GENeRAL .-.

En la Ciudad de Babahoyo, a los once días del mes de diciembre
de 2008, por convocatoria de la Directora Cantonal, Srta. Paola
Castillo Zúñiga, se reúne el Comité Ejecutivo Cantonal en la sede
del Partido, para conocer asuntos inherentes a las candidaturas

para el próximo Proceso Electoral 2009.

El Directorio Cantonal en Pleno, conoce la propuesta de su

Directora, la misma que mociona la candidatura para PRIMER
ASAM8LEISTA, el nombre del lng. Pedro Almeida Morán, por su
trayectoria positiva frente a la Directiva Provincial del partido
Sociedad Patriótica, moción que es apoyada por el compañero

Wimper Rodríguez.

RESOLUCION:



i
~3.;;W:;¡'VtMli ¡m- esnrw
ilf!m¡rm1'l~~~RIASfPTIIdA I1fOJ
A$E~I!I:r.¡;;-· ~~A.IlIA S¡P¡IM~f
;¡'m ~'" ~JDTARI~ S

Cd,,,V ~t\G~\S J"ll "\¡¡OfAWI

Vinces, diciembre 12 de 2008..7 1'-1.~ '¿;\~'~
f1 ~ ~\ A

U t",¡ '5' f

¡. \'::l ::)
ACTA DE COtvIITÉ EJECUTIVO CANTONAL. :;' '\ 5!EMi~~ '/~

.~'::.'''' ~'-~i':; ,'1,. ;1u:!
;',~I"r/o·.~, "' .1t). ECU¡,\-r- /;'FiI41
r{!r"','~I~"" ¿,:'1Hr:~1

Por convocatoria de la Directora Cantonal, Sra. Marjorie AspiantWliUj"(¿'::;~:n:;,!
se reúne el Comité Ejecutivo Cantonal de Vinces-para tratar el tema de las---
candidaturas a las' Elecciones 2009. Y como punto principal el de
Asambleístas por la Provincia de Los RÍos.

e:
PARTIDO SOCIEDAD PATR~OTICA" 21 DE ENERO"

D1RECTIVA CANTONAL DE ViNCES ". . .. _.

Reunido el Comité, La Sra. Marjorie Aspiazu, propone a la Sala el nombre
del lng, Pedro Almeida Morán, para Primer Asambleísta, y que a la vez,
encabece la Lista de nuestro Partido para las Elecciones venideras, como
candidato en Primer Lugar. Esta moción es apoyada por el compañero Juan
Yépez. •

La sala acoge la moción y por mayoria absoluta aprueban la misma, por lo
tanto el lng. Almeida, Director Provincial de Sociedad Patriótica de Los
Ríos es considerado para PRIMER ASAJ.\1BLEISTA, encabezando la Lista,
lo que será comunicado al Comité Ejecutivo Provincial y Nacional.
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,"'6UNAl
COI>,HiU05L ¿LE""vItA¡,

--.
., ACTA DE COMITÉ EJECUTIVO CANTONAL

Urda neta, diciembre 10 de 2008.

Por convocatoria de el Director Cantonal, Sr. Holguer
Guerra, se reúne el Comité Ejecutivo Cantonal de
URDANETA, para tratar asuntos inherentes al Partido. La
convocatoria está hecha para el día 9 de diciembre de

i 2008 a las 20hOO, en la sede de PSP-Listar-ibTARIA SÉPTIMA DEQUITO
. Es cQmpuls~ de _~':l. __cl)l'ia ceftiílc;u:la

que moj". "},i:'i;ientada f"Jl;"'VY~l\\1 al

PUNTO UNICO: \ot_~te;Í"do'08? CEB 200"9""
, QUito, a/·¡ ~ ,11 1I ,__ .

Apoyo a candidatos a Asambleístas. '.. U~-::~,;:..A:?~~ /
\, Ylr. Lbli~ Vlrgll3 Hi'ri93lroza /

",.. Notario S~ptimJ4a'Oui!o;:","-""
'~,--"". ,~" ./

El Sr. Holguer Guerra propone la m.Rf!ªn:::d€.-~~t~

candidatura del Ing. Pedro Almeida Morán parg/PRIMER
//

ASAMBLEISTA PROVINCIAL por nuestro Partido,
encabezando dicha lista para las próximas elecciones,
moción que es apoyada por la Srta. Priscila Sánchez.

erra
DIRECTOR CANTONAL

" ..'



T~IBUNAl
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StC¡,flAI<IA c;.~NERALI_

PARTIDO SOCIEDAD PATR10TlCA

COMITÉ EJECUTIVO CANTONAL
Montalvo, diciembre 9 de 2008.

En la Ciudad de Montalvo, a los 9 días del mes de diciembre, por

convocatoria del Director Cantonal, señor Elifonso Cortez, se

reúne el Comité ejecutivo Cantonal para ~rA<3§~~~ QUITO
- _ Es cumpulsa de la copia certificada

~ue me f:.:e"p'es~ncaQa-T··devuelta af
PUNTO UNICO: mceresado~' 09 ._. -,v"',

Apoyo a candidatos a Asamb!eístas.- Q?:/a ¿~¿~q ''';
\ .....:.' .~¿. ..,~ f

', ~Luís Var?3.S Hi""'~"'''Io-a "". ~ '. ~ ...........~ «. ,/

Reunido el Co~jté Ejecutivo Cantonal, en la ~'e~~~rf;!~&®:¡:~::;:7
analizar la posición Cantonal frente '&':':::Ias::::c?anailf~a's a

Asambleístas, se procede a escuchar la moción dercompañero
Elifonso Cortez, Director Cantonal de Montalvo(é'~ el sentido de»:
apoyar la candidatura del Ing. Pedro ,Almeida Morán como

PRIMER ASAMBLEISTA, propuesta apoyada por el compañero

Segundo Duarte, y que tiene el 'respaldo absoluto del Comité; por

lo tanto, la RESOLUCION es a favor y que el Ing. Almeida

encabece la Lista de asambleístas.

.JlI~,~~
Prof. Ettonso ~Zrtez

.. DIRECTOR'CANTONAL



PUNTO UNICO:

Con el propósito de analizar la situación de candidatos a las
diferentes dignidades a elegirse en las próximas elecciones, la
Sra. Cecilia Reyes, Directora Cantonal de Puebloviejo, convoca a
una reunión de Comité Ejecutivo Cantonal, para tratar el tema

en consider~~ión a la Lista de Asamb~~~IX~y,ipfi!fAeo.E Q~~
lunes 8 de diciembre de 2008, en la sede d&¡laartiGOla copia certificada

que me fue _preseíitaaa'-f-deYu~lta al
interesaco:""''''' ',/'- <,
Q

' ff r " ,.--/ \.urto; a A''1', !l- ,.. \
',¡¡>;' .. •

i I?'~""~~' /~"L>·v l'
... I _ fA. ..~ .... j'j,-- ,_, ~
• ..:Br. UlS Vargas Hlnostroza,.,/':::;'::>

Como único punto a tratarse en esta sesi&ng.'~~el~~~é"la

candidatura a primer asambleísta por__nuésir:a:~y¡iiéfa. ==La
Directora Cantonal propone el nom6re-d~- nJJestro Director
Provincial, lng, Pedro Almeida Morán, para quésea considerado
como Primer Asambleísta y encabece la lista en nuestra
Provincia, moción que es apoyada por el compañero Jimmy
Barzola.

La Sala trata el tema y se pronuncia con mayoría absoluta por la
aprobación de la moción, quedando como RESOLUCION que el
Ing, Pedro Almeida sea considerado para can 'dato a

." .
Asambleísta encabezando la Lista en la provinci;¡,,9~1.'ó~~ '.

f" ~t\\iu \ 00' ,
ce Ot \~ .~ tOW' Ot \'1\\ " ¡,l.

)I , ". o~ oí t. .\)0 ~~~

Tal resolución deberá ser comuni~~al\\~IQ't:omi ' ~.' cutlvo
, "'~ ,. ,

P . . I . . t '~'"' ~~..-rovmcia r para su conocrrmen o, \loj~' ,,,.... _",,,,,,,

, g' '~'Ila1, "', : -_. . o'!t(K{ ud~" e0t:Ú/y.¿ '¡r? _ . ~~: 1;-
Sra, Cecilia ~yes l' Srá':' :El-agla Sah s
DIRECTORA CANTONAL SECRETARIA CANTONAL

/
~) (" / --- ¡- -) ,o r: '/ I ;l í /" / I\, c: ;:0'" (.1

, /- '/, /' ) .{ ./ - L--' I ~_ V l. t;)y;<;.,'.('-
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PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTICA "21 DE ENERO"

DIRECTIVA CANTONAL DE VALENCIA

J
' Rfg~ Esrlll1i'f [;'! I11: I1\:1 Ii\;:¡¡ Ni!.;;"~Jm [tftl!

' !I1~IAr}¡';'~""j~.,¡¡aMsmIMA

ACTA DE COMITÉ EJECUTIVO CANTONAL ; :~;~~¡; ,~¡"""lO
'~~f" r...w.~A~hJl- ~~3:lg

"", ¡; - r, "'•.• r, ' j):5J" "':J-~ 'if'"' l

Valencia, Diciembre 8 de 2008 I ,1{: , %~
r- :j=; ~1
l' \ M

Con el propósito de analizar la situación de candidatos a las diferentes digni4,ad~~ =......... Li
elegirse en las próximas elecciones, el señor Oswaldo Peñaherrera Director CantpE-al,' -'El-'¡i"""'~' I{~::;I

Valencia convoca a una reunión de comité ejecutivo cantonal, para tratar ~r;ifema~,<(;;;;i=:
correspondiente a la lista de Asambleístas Provinciales el día lunes 8 de dicienibréc'&ef:' '" "'",?,;,>;" ;·-1 ¡

2008 en la sede del partido,

PUNTO UNICO

Como único punto a tratarse en esta sesión es el tema de la candidatura a primer
Asambleísta por nuestra provincia,

El señor Wilson Corrales Director de Juventudes propone el nombre de nuestro Director
Provincial, Ing, Pedro Almeida Morán, para que sea considerado como primer
Asambleísta y encabece la lista de nuestra provincia, moción que es apoyada por el
Director Cantonal señor José Oswaldo Peñaherrera Muñoz.

La sala trata el tema y se pronuncia con mayoria absoluta por la aprobación de I moción,
quedando como RESOLUCIÓN que el Ing. Pedro Almeida Morán sea considerado
como candidato a Asambleísta encabezando la lista de la provincia de los Ríos,

Tal resolución deberá ser comunicada al Comité Ejecutivo Provincial para su
conocimiento,

Atentamente,
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PARTiDO SOCIEDAD PATR!OTICA 11 21 DE ENERO 11

LOS RIOS - ECUADOR =

Babahoyo, enero 10 de 2008 Of. No.003-SEC-PSP-LR~08

De mis consideraciones:

•.' .~

Sr. Ec.

Marcelo Moreno Noriega

DIRECTOR DELEGACION PROVINCIAL DE LOS RIOS . É
. NOTARIA S PTIMA DE QUITO

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL CNE. Es compulsa de la ecpís eertifieada

Presente.- que me fue )~resentllda"J'"·de~elta al
int~relado("'--Og FEB 2009 ''-''
QUlfQ"~ ",# 1:/ \

i. ~/4',,'Y.'. #= I'_ f _ _ .f'

" , uis ar¡:as H~npstroza ¿ .

El Partido Sociedad Patriótica de la Provincia d3#L9~~~~~'--'>
bien presentar a usted y por su digno intéTIñedi9/d la Junta

Provincial Electoral de Los Ríos y al Consejo Nac1Grí~1 Electoral, el
Reglamento Interno para las Elecciones Primarias de nuestro

Partido, y que se llevarán a efecto el día domingo 11 de enero de
2009.

~rmW:>fpmlAO¡OmTO~D¡ "-, "
:!!iOrJUrARIA SfP '- .\NIA "fPTI~lh er o

. iA DE QIJIlO OJARIA mllMA

De.l~ misma manera, en nombre del Partido Sociedad:i~ . "'~; 11, 11G~~:;f¡

solicito a usted se delegue a un observador de la Junta' ';J~ v.~

Electoral a las Elecciones Primarias, que se llevarán 1 f
día domingo 11 e enero de 2'009, en el Coliseo Jail'tl, "O~A ti
Aguilera, de la Ciudad de Babahoyo, a las 10hOO, liJi;'';,~~[iiil

- __ ," .,.,._,.,;,,, ;!f):/<f.'IA ;,IUT;\f:ir,!
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" 21 DE ENERO"

LOS RIOS - ECUADOR
NOTARIA SÉPTIMA DE QUJT0
Es compulsa,'de-lií'-C:O¡j'iacertificada

.....- . "
~uepe"rue presentada d I'\'!Wllta'~

Babahoyo, diciembre 6 de 2008. tn~resado. f\ 9 fEtí:uu;:¡ \,
QUito, a .~~ '" I

Señor Ingeniero \""'D~~Hi~//
Lucio Gutiérrez Borbúa N~~~~~~z:.-;:;:>
PRESIDENTE VITALICIO PARTIDO SOCIEDPJ;:LPkTR;:IIXfIGI.\::::::'::::3J..;;
Señor Ingeniero c..-'"--~- //,r' // .

Gilmar GutiérrezBorbúa' //
PRESIDENTE NACIONAL PARTIDO SOCIEDAD PATRIOTIeÁ
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Luego de haber realizado varias reuniones de Comité Ejecutivo Provincial, el pleno
reunido en la ciudad de Ventanas el día Martes 6 de enero del presente año, previa
convocatoria de la dirección provincial de Los Ríos de PSP, resolvió llevar a efecto la
Convención Provincial para elecciones primarias de nuestro partido el dia Domingo 11
de enero de 2009 a las 10BOO, en las instalaciones del Coliseo "Jaime Roldós Aguilera"
en la ciudad de Babahoyo, Calles Chopitea y García Moreno; de la misma manera, la
Sala resolvió comunicar e invitar a nuestros máximos líderes para que con su presencia
realcen el acto Cívico - Político a celebrarse en este día,

.'><Ji Esperando contar con vuestra presencia y más dirigentes del Comité Ejecutivo
Nacional, quedamos de ustedes muy reconocidos,



9

TRIBUNA. cUNI~NUUS(¡ ELECTORAl.·

Stcí<f1 A«íA GENERAL

PARTIDO SOCIEDAD PATRlOTICA
"21 DE ENERO"

LOS RIOS - ECUADOR

CONVOCAT0RI.1:°TARIA S~PTIMA DE QUITO
s compulsa de la el"';a .",Cl"e ro. __._ -=-.:ert¡,tcada. I!l;~,u.. lItcseocada y déVU !

Inre5esÍldo. :5ll...~

Babahoyo, diciembre 6 de 2008. Q\::o. Il('~ ~~ \¡
"'!??!Lij, Ylltgas Hinostro a' i

No~jo Séplimo deOLlitO!'~::'
..-'-'--- -............ J...,.?- ./

El Comité Ejecutivo Provincial del Partido Sociedá~triótica'''2~Eñ~~~it~
todos los dirigentes barriales, parroquiales, cantonales, provinciales", simpatizantes y
ciudadanía en general, a la GRAN CONVENCION PROVINCIAL--dé nuestro glorioso
partido, en la cual se llevará a efecto las Elecciones Primarias como establece la
Constitución de nuestro País, previo a elegir las diferentes dignidades de elección
popular que se llevarán a efecto en Abril 26 de 2009.



lr.'BUNAl
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Teléfonos, 034 989.12~

MIGUEl..1~4~O:J@]
lu; radioi~

!i'l¡u'un
¡t¡~i1Im

SAN
Direo, Guayas y, Conzález

032 989.SS7

Suarez

ca t\ RTA A En caso de daños en Jos equipos o interrupción del Iluido el é ctr íco ':71
1.0, planta transmiscra r> en los estudlos de Radio SP,:,ZIO se compromete a r-EPO:¡,; r

-,,.' -; anuncios Juego de superar los problemas de ser 1.:.'1 C.::lS0.

QW..lNTA - En Caso de exití r controversias entre las partes S8 '$omet€tán <.:'1 l:.l~

autoridades de San Miguel de Bolívar.

:Par~. constancia de lo acordado, firman en unidad de acto eu original y cop ia

San Miguel

~)
/! -.'.. ---



a) El licenciado Manuel Ismael Duarte Bravo en su calidad de Director
General del espacioso NOTICIAS CARNAVAL, que se transmite
diariamente desde las 7 horas hasta las 8, a través de Radio Carnaval
104.3 FM. portador de la cedula de ciudadanía numero 120242948-4,
acepta la solicitud de publicitar en el noticiario de su dirección una
CONVOCATORIA a elecciones del Partido Sociedad Patriótica, las
mismas que se efectuaran el 11 de Enero en las instalaciones del Coliseo
de Deportes Jaime Roldós Aguilera en la ciudad de Babahoyo.

b) El señor Carlos Francisco Yépez Mora, en su calidad de
SECRETARlO del Partido Sociedad Patriótica, conviene con el
Director del noticiario Noticias Carnaval, la contratación de
publicaciones para la CONVOCATORIA a Asamblea Provincial para
el 11 de Enero, en el Coliseo Jaime Roldós Aguilera de Babahoyo, por
una cantidad de 160 dólares.

e) En caso de la publicación no se realizará, ambos contratantes
procederán a arreglar de manera verbal el, o los desacuerdos, sin tener
que acogerse a los postulados que la Ley otorga.

Babahoyo, diciembre 28 del 2008
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PARTIDO SOCIEDAD PATRiÓTICA
/{~¿l DE ¡: 1\1 ¡:P O"

Lo. 1'1 LI \

LOS Ríos - ECUADOR

CONVENCiÓN PROVINCIAL PARTIDO SOCIEDAD PATRiÓTICA - LOS Ríos

ELECCIONES PRIMARIAS
Babahoyo,11 de Enero de 2009

En la ciudad de Babahoyo a los 11 días del mes de enero de 2009, previa convocatoria hecha por

medios de comunicación colectiva, tanto radial como escrita se lleva a cabo la convención
Provincial del Partido Sociedad Patriótica para llevar a efecto las elecciones primarias previstas en

el cronograma de trabajo resuelta por el Comité Ejecutivo Provincial y avalada por el Comité

Ejecutivo Nacional del Partido Sociedad Patriótica Lista 3. Con la presencia de! Ab. Lorenzo Pinto

Rivas, Notario del Cantón Palenque; Ing. Jorge Borbúa, delegado del CEN; Sr. Rodrigo Dávila,

Consejero Provincial y Subdirector del Partido; y Sra. Austria Nicola, Directora Nacional de la

mujer; Directores cantonales; Miembros del Directorio Provincial y las diferentes delegaciones

cantonales.

Siendo 125 lOH3ü del día programado para este evento se da inicio 31 mismo con el siguiente

Ordendel Dia.
1, Himno Nacional del Ecuador

2. Palabras de Bienvenida por parte dellng. Pedro Almeida Morán
3. Nombramiento del Director de la Convención, Secretaria (a), escrutadores y miembros de

la JRV.

4. Presentación de los Candidatos a Asambleístas Provinciales y su elección

5. Presentación de los Candidatos a Alcaldes de los diferentes Cantones de la Provincia
6. Proclamación de los resultados

7. Clausura del acto por parte dellng. Jorge Borbúa, delegado del CEN, en representación del

lng. Lucio Gutiérrez,.

El Tlgo. Francisco Yepez, Secretario Provincial pone a consideración dei Pleno el Orden del Día el

cual es aprobado por unanimidad, Una vez aprobada en acto se procede a entonar el Himno
Nacional

2,- El Ing. Pedro Alrneida Morán agradece al Ing. Jorge Borbúa, delegado del CEN, al,~~drigo

Dávila,. a la Señora Austria Nicola, Directora Nacional de la mujer y a ,!"alll\~lfs:r~<"Yi~~,~~~~~:c'j9nes, ~--._,
cantonales que han asistido a este magno evento. Hace énfas~ e.A la" Pfltl ~~.;- ". ara r

.. . ./.- ,nt"ta '. A!4..S'ltT ~ lHL~~mHi¡All',Q ,
ganar las elecciones seccror.a les en todas las dignidades, C?/;ng,.\t8;m''9./'~rolBª"~ '~{l" ~. ,~F.!a:m.!A ".'

¡.,~\, , .' ¡,-'. I 0""''''"1con el lng. Lucio Gutiérrez; además, de criticar el desgobiemo ~~I ~~~?n. (orre:¡,}~~'/ t ,.}'~ .. ,l~¡¡o,:i~~ <,

. r.¡I.,,\ ,~~ -- 'o ~1I' ""...
,.. . . ." ... ve, ,..~,:.o ~'¡' ~ ~~ .'_ "':~' .....'~:_.~• ..1

3.,- .:>ecretana pr~cede a solicitar al pleno de la convenclO-f?'frO,V,,'O,IClalt S":"'' . , fll:,-" ,}~;~>
Dir ector, Secretario (a), y escrutadores. . __ '.~' '_::~';'-:'\'IJ 1~"~~1~r""
La Señ:ra Austria Nicola moci:-na el no rnhr e del Sr. Rodrigo D~Vil~j~',a"Dfr~c~er~t~7~ ,,~

apoyaaa por unanimidad'_1!Y;~.'~;,,~~.;::,;t,'~:!
________~ _~~tF~'



903
01

904

VOTOS A FAVOR:
VOTOS EN CONTRA:
TOTAL

Escrutados los diferentes cantones la votación definitiva es la siguiente:

4.- Se procede a presentar a los candidatos a Asambleístas Provinciales de la lista única

encabezada por el Ing. Pedro Almeida Morán, Sra. Austria Nicola, Sr. Cario Izurieta, Ab. Gina
Moreira y Francisco Yépez como principales y los suplentes: Elsie Almeida, Raúl Ullón, Gloria
Saltos, Calixto Piza respectivamente, quedando por completar la quinta asambleísta suplente,
puesto que la persona nominada se encontraba ausente, dicha plancha es puesta a consideración
de los presentes y respectivamente apoyada, lo que da paso a que se proceda a la elección

nominal en cada uno de los cantones presentes.

Para conformar la Junta Receptora del Voto las siguientes personas:

1. Sr. Franklin Andino
2. Sr. Raúl Cueva

3. Sr. Jimmy Barzola

1. Sr. Alejandro Ullon
2. Ab. Napoleón Garda
3. Freddy Buenaño

4. Sra. Cecilia Reyes
5. Dr. Aljandro Romero

De la misma manera se eligen a 5 Directores cantonales que son los siguientes:

Quedando aprobada la lista única del Partido Sociedad Patriótica puesta en consideración ~r¡ esta
., .. I ·'iU\l.;·\\V'

convencion provmcrai. "¡\)O lO'" ;",¿Y~''0

"1"t\' "tI. ~Ctx ., \
(f vt \.;:. • (tv\~ v ',.,,~R· .

. . ) 1 • ~ "\ l,)i \," ,-o:;} \)~jI. " \
,("\.1..1.\,;), - • Qt)l.\'t<;.; ,-

S.- A continuación se realiza \a presentación de )05 pre - candid.,~tqt;_ t1~l¿aldes, es~~, S~? ;;¡¡¡===
9 Candidatos y 4 ausentes de los cantones: Buena Fe, Monta/vo r\P·~I'knque )lt;¡VjI4i·~.¡;'!·é1'í'",,..,fe,>so

la Directiva cantonal según reza el Reglamento para estas ·etKC1'8·~nes.···primar' T ~ ~ \

provincial estará a cargo de nominar a las personas a candidatizarse. . _-;'.-,,--....~. t\ o .'~.~< )'I'}'!~ ;
( .,-,.\" ~.:o 1 ~ 'p. r:"~ ~ H •• \J;'\' - N /'".... '--"..... ,', ': '. r -

¡~ ,\. \ NOTP.RJA,:í:o?, J:
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[' /Il :~~j'i~\!~
l:h ~ ~~
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" ~b '0,/.'1
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La sef'lorá'Carmen Yantalima mociona el nombre de la Srta. Paola Castillo para secre ta ria de la
misma, moción que es apoyada por unanimidad, los mismos que se hacen cargo de~~ .:'

sesión a partir de ese momento. _~
__o " ,,_ •

T,k,~

,. Para escrutadores la sala propone los siguientes nombres miembros del DirectofiR..~rov~
"/ '~l'~r

1. Ab. Carlos c~rriel • __ • L . F""-,,,,sü fl.fCTOliAL •
2. Jaquehne Gomez Sce 1I;d ,'1¡(iA G .
3. Juanita Villares cNERAL
4. Gustavo Campí

5. Alexandra Casquete
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Los n.ominados son los siguientes:

1. QUEVEDO

2. MOCACHE

3. VALENCIA

4. QUINZALOMA

5. VENTANAS

6. PUEBLOVIEJO

7, BABA

8. URDANETA

9. BABAHOYO

~"
~.J----"",""",'-~-.,,"

. :",."'JR~

"" ~u" .:: • (
¡ ·1(j8UNA/. e ~~
.._ UI>ftI\l(/Us('

""'''''/tEi'' 'fLtcrl)q41. '
"\1(/4 GE

NCIlA'
GUSTAVO ClIMPI

LEANDRO ULLON

OSWALDO PEÑAHERRERA

FREDDY BUENMIO

CARLOS CARRIEL

CESARJARA

ALEJANDRO ROMERO

HOLGUER GUERRA

GUIDO SILVA

~

{¿:\ ,-

~J?:,:i'~'J'/C~-

6.- El Director de la Convención Sr. Rodrigo Dávila, da a conocer los resultados obtenidos en estas

elecciones primarias para asambleístas P.S.P

7.- El Ing. Jorge Borbúa, Miembro del CEN, y representante del Ing. Lucio Gutiérrez hace la

Clausura del Acto, magnificando lo democrático de la asamblea y felicitando a los dirigentes

. provinciales, cantonales y barriales que han llevado a cabo estas elecciones primarias con la altura

y disciplina necesaria demostrada por los presentes.

Ab. Lace to Rivas

c.i. 090518789-4

NOTARIO DEL u>.NTÓ'Yh~,*,~~~"",¡¡-¡;¡-¡¡]
,"I*~1 B"'",",,"Ií'I'~i
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NOTA: Adjuntamos convocatoria original publicada en diario La Hora)·,~'~lí0~\1~i e' á ~,1~·1ª~~~;
- Id" -' A hl' • >o....- ,," f.'"ipresente mes y ano, y as actas e escrutinios .... e s arnc retstas~ "to. o l'1~ ...~ \

, .,,""iol "o"'" !~~
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DELEGkDO COMo E. NACIONAL
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IRl8UNAl CON~IUr~_- .. '-,YV>I) ELEC1lHMt

Pí.l,R.TIDO SOC!ED/'.D P/\TRIÓTIU\ "21 DE Er,j~~AR~c;ENa
._., _ •• o- -'00 _. AL

Babahoyo, enero 27 de 2009 Oi. No. 00S-DP-PSP-lR-09

(,
.~

Señor Economista

MarceJo Moreno Noriega

DIRECTOR DE lA JUNTA PROViNCIAL DE LOS Ríos DEL

CONSEjO NACIONAL ELECTORAL

Pr2sente.-

De mis consideraciones:

Con oficio N2 003-SEC-PSP-LR-OS (09), tuvimos a bien presentar ante usted

como Director de la Delegación Provincial Electoral del CNE un documento

que notificaba a ustedes que el Partido Sociedad Patriótica - lista 3 de la'
Provincia de Los Rfos, llevaría a efecto el proceso de elecciones primarias .. el
Dra dorningo 11 de Enero de 2.009; en el rnísrno documento, consta ei

reglamento interno que el Comité Ejecutivo Provincial que PSP había

elaborado para sujetarse a lo que estipula la Ley para estos eventos que

nosotros oudimos I!amarlos convenciones, tanto Provincial como cantona! o

parroquial, según el cronograma que se adjunta en el mismo documento.

escrita y hablada.



(~5) o el,EYn-h 'j e:v., CD '

~i> ~
!/lll 11; ,~ \ T R ',BU, N A l

l.ú. w '6 ! COH~!tfCrClML - .

~ rN IR/BUNA!. CONTE
A.f;>l"'l :>.: NCJoso fl.ECT0I.>41

rl/¡¡¡"'l i'ope amos justificar con lo antes menc.onado que nuestr§E~AR'INSeN!k~
'eCVAt>Oj,- - LISTA 3, reaiizó las elecciones primarias como estipula el Art. 108 de ia l

Constitución del ECUador, habiendo cumplido 'con jos requisitos de Ley.
,~~

Hacemos llegar a usted y por su intermedio al Concejo Naciona] Electoral,

copia de lo descrito y que avala las elecciones primarias llevadas a cabo en
este día.

Lo actuado nos permitirá inscribir las candidaturas a las diferentes dignidades,
de elección popular que se elegirán el día 26 de Abril de 2009, dejando

constancia que en el momento oportuno podremos presentar mas
documentos que respalden nuestra posición.

Por la atención de la presente quedamos de usted muy agradecidos.

A
L/

C~/i')~/J

Atentamente,o .
(I;IJ~' l. ~ AII';1! "Vi -Id iI

. Ing. Pedro Alrneida Morán
DIRECTOR PROVJNl:JAL

".~ e.e. Consejo Nacional Electoral - Quito

Comité Ejecutivo Nacional PSP - Quito
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Quito, 26 de enero de 2009
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8abéihoyoj enero 27 de 2009

Lucio Gutiérrez Borbúa

PRESIDENTE VITALICIO DESOCIED,L\D PATRIOTiCA

Seriar Ingeniero

Gilrnar Gutiérrez Borbúa

PRESiDE/\iTE N,Ll,CIOi\l,i\.L DE SOCIEDAD P,4TRIOTICA

Presente.-

De nuestras Consideraciones:

El Comité Ejecutivo Provincial de PSP Lista 3 de la Provincia de

Los, Ríos, reunido previa convocatoria de su Director lng. P'2cirCJ

;,kneida Morán, en sesión de hoy martes 27 de enero de 2009,

resuelve solicitar de la manera más respetuosa 'f en aras de

lievar a nuestro Partido por el rumbo de la tranquilidad y el

trabajo político tesonero, una reunión urgente con el Comité

Ejecutivo Nacional el día de mañana miércoles 28 del presente, a
, , , di13 nora que usteoes ispongan.

Por la atención a la presente quedarnos agradecidos



Ab. Napoleón García
"IR rAf'IT QUE'vcDOu¡ l.. \...., 1\: • L

.-- -- -"-'-"'"--~ ...........-------,
G'{;)~1:-' .;~#!~¡g:?

'3rS :,éEEerra:¡:¡:€¡·lba

DIR. CAf'H. VALENCIA

r.- 1-::;'11'(';0 <:;1'I"aL't . "...J~ • ...l -...,< t v

ri 1Q ';: ('T0,Q ¡,;- P R r'>.U C ;:''::: iO 1\1/\ ! 'cS
Ul¡,L_.I'......,.J,-UCII\ ¡L. •..J I,r-\L_

mlBUNAL CONTENQoso ELECTflR4l

SECRETARIA GeNfll~L

Sr. l.eandro Ullón

DIR. CMJT. /V10CACHE
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Babahoyo. 28 de enero de 2009

¡¡¡/BUNA!. CONTENCK)S(¡ ElECTnQ4'

SECRflARIA GEN!:" '"t

Señor Ingeniero
Gilmar Gutiérrez Borbúa
DiRECTOR NAC¡ONAL DEL PARTIDO
SOCIEDAD PATRIÓTICA 21 DE ENERO,
En su despacho.-

Señor Director:

;.,
\\J

,~

-,

-..... ~._.,:

f· "

i '.

Nos dirigimos J ustcd y por su digne intermedio al Comité Ejecutivo Nacionc ' íCENl.
con la finalidad de expresar profunda sorpresa por el oficio circular No.090C) 1-SEC
CEN de 26 de los corrientes y la convocatoria 3 elecciones prirna:j~]:·; (L! F~l:t¡diJ

:;()ciec1au Patrioricu 2] de Enero en la Provincia de Los Ríos. y. nuestra sorpresa
obedece 3 las s:guient(.'s razones:

J.- Oc! expediente que re anexamos. hallará que. las primarias ya se llevaron r: cabo el
I J de enero del 2009.

2.- Que esas elecciones fueron convocadas por la prensa escrita y radial.

J.- Que a esas elecciones. concurrieron nuestros afiliados a partir de ias J un.]O.
interviniendo democráticamente en el agotamiento de todo el orden del día que constaba
de 7 puntos:

4.- Que contamos con la presencia del señor ingeniero Jorge Borbúa, delegado del SEJ'l
y representante de! ingeniero Lucio Gutiérrez. delegado que clausuró la sesión
"m?f!.niiicando jo democrático de la A.samtdea .)' feJicitanc],) a ios ü!rig-e~:te$

p rovinciales, canrorales y b2rrhdcs que hz.n llevado a cabo estas elecc ion es

?íimar-:as con la alrura y disciplina necesaria d~~ü::;tnioD.a por los pn:sente:::~' (en el
expediente adjunto. aparejarnos el (Jeta correspondiente. solemnizada por el :L~!;,qgad()

Lorenzo Pinto Rjv2S. Notario Público y Ministro de Fe).:dt:~,f,~S¡;:,r.~i~~r;:~\Ji0~.~~!fuEI4¡;Hr.':;;',rH¡
,Ir·,)"kr.l~ ,31'E.')';:·::··""·"'-""I.!:.¡('X.',W. $EP71.i"; I

5.- Que pese a la convocatoria legalmente formulada, ~obm'cnte se pres~~~~;:~~¡¡~l
asambleístas para terciar en estas elecciones. encabezadas por el !¡Q'Ú~~-1)\~~~l~~
Aimeida ~v'j(lrán. que resultó ganadora" ~,rit::i ::~~'\y:w''"<'

.. h::=\~. .~'~J-0í

r~¡~~~í!Y.{·)()
--,<,~ ·¡;;<~$~~\P't(j".

;n,:¡;:~";i;;~~~~.j#f~2:";!·· ,
;:~'l"C'



7,- [;1 ila sccrciar!a de \a LJírección PTov¡r¡cl~¡1 del Pilnido Soc¡eJ;~d PT~iJ.-bJ¡nv.,s
recibido impugnación alguil3 en contra de la :ClSJ.mbica convocadaJ~ones
primaria» en cl!a habidas. T R 18 U N Al

CUlTENClOsO eU!clOllAl.

o . . h . j '1- d ....". IRIBIW41 CONTENC\ll<ll ,,<rTnD.....,oe- Jal1WS remos SILO nounca 0S con rungun tramue ce GIflillenC1J O i!Tf¡J1srr;~n~¡eK

se hava p,e'cnl:Hln ante .>1 Conseio Ejccurivo :~'''r';''''l,,,1 . t.., \."~OE',"A..Q).A-i~W.j'!iCii::1dr-·- ' . c: e,'"' -'o., "_~·v _.... .... .... ~"..;,-.I'...... ... ,1<" U , c-l ... ,,-, , ... , : , ....~" I~," ~I~t:::.

a el para exponer nuestro derecho. :'lnL:S de que se realice una nueva convocatoria por
parte de la secretaría Naci. .ial.

Señor Director, nosotros, los dirigentes históricos del PSP en la provincia de Los Ríos
hemos luchado por engrandecer y mantener la fuerza de nuestra organización en r~:-o del
engrandecimiento nacional. de allí que, nos ha llamado la atención esta nueva
convocatoria realizada por el cambio de opinión de uno de los afiliados al partido que se
ha dado cuenta a última hora de su necesidad de contar con fuero e inmunidad
parlamentaria para capear sus problemas paniculares.

Este tipo de decisiones. podria causar rtsLJuel1lor en nuestras D3.SCS lo cual queremos
evitar a toda consta.

Es por ello que. confiando en el respeto que la alta dirección tiene por las leyes, normas,
es.atutos y reglamentos que nos rigen. se digil~J.r2.n atender favorablemente este. nuestro
expreso pedido de revocar O cancelar la convocatoria que xc ha formulado para
~j"J;I;~j¡ ¡:.r-~ par~i c.1 1 eL: d~¡ lOCN, J~.;ánJG (,0iblaflCia, COllJÜ ;0 hemos demostrado
que esta sería absoluramcnte violator!a de! ordenamiento Ieg?! y dt:1 ('~:piri!U de todos
nuestros afiliados rioccnscs.

Atentamente,

,e'"~ ,
-"'1'1 ,-

; ; " \~, ,
'-; '-.;' 1"'--;
¡-

j
¡" l' ~ :..-'.

!,,~

L j

lng. Pedro Almeida Morán
DiRECTOR PRO\liNCrAL PSP

Rodrigo Dávila.Jiménez
SUBDíRECTOH PROVINCIAL psr

.. ,--'-:"~ ...

Carlos F. Yépez iviora
SECH.ETA.P.IO ?RG~'/INCIALPSP

Ce/Consejo r'hlc:ional Electoral
Junta Provincia! Electoral Los Ríos



Babahovo, enero 31 de 2009

Señor Licenciado

Francisco Zarsoza

PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVINCI)l,L ELECTORAL DE LOS RIOS

Presenta-

De nuestras consideraciones:

Hacernos llegar 2 usted de la forrr.a

r:ECURSC~ DE P~;C3TECC10N emitido por autoridad competente,
1 r- f· 1'."' . '1 l"que consta e:2 e rojas U-c¡¡2S J para que sea tratado y ananzauo por

",1 PI"'''o del' U- rzanlsrno '("1"'" usted muv acertadamente ,-;iriuo y..... 1 ..... 11 \,.i t> Ilj 11 ~ "'1 ..... "- " ...... , j :..l............... '--l ............... , ..... ...~ .. 'b'-)

se le dé el tratamiento de Ley. Este documento ya fue

presentado en la Delegación Electoral de Los Píos.

,1

rnuy

de

•...----

I

~
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-(~Ljr no ve.-¡'to. ~ e.u..o..~ o.
" .;;,?',! ..."!~.-,=". ~l);'~';"1

( ;
~

",,",',

J~)~T:~;

211 vinces, rrc)'Iinci(3 de Los Ríos, en mi calid2d de Qir"::ctor í'rovincial df! Parti0 r] Soc¡~d?cI

P'ltriót.icC'l de Le:.; \\í05, conforme se dr::sprendc del nombramiento que apó1íejf) '! con c~1~~~

legitimo mi personerra, antr:: ust.ed iJtf:ntarnente comparezco y forruuio 1::) c;iguienl:f"demcH~
'..le acción de protección. TRI 8'U.'N',4ll'

C<lH1\fIClOki-;um~'

~111t€'ceden tes:

eo.uorrne \0 ordeno el ac:tu¡:11 ordenamiento jt..lrldlco de

tenernos el imperativo ele convocar} organizar y ejecutar

candidatos a las diversas dignidades a elegirse en el país.

TRIBUNAl CONTENCIOSO ElEcrotlA1

SfCRflARIA GENékAL
elecciones, 'os ¡nrUrJos pDlíticos,

elecciones prhuarias rara escoger"

Es por ello que las directivas cantonales de Vinces, Buena Fe, Montalvo, BdlJahoyo, Urdaneta,

8aba, \/~nt2nas, Mocache, Pueblo Viejo, Valencia, llevan a cabo sendos comités ejecut.vo s

c<lIltonales para tratar los asuntos inherentes a \élS candidaturas, propon\\~nc:o el nombre del

suscrito 11<:1I"a encabezar la lista de Asambleístas en IJ jurisdicción Riosence r~:onforme COlista de

1:'510 actas que i;>iI igual número de fojas aparejo.

Cabe notar que el suscrito cornparcciente fue electo Director Provincial el 27 de noviembre de!

20(18 urevia convocatoria, en asamblea extraordinaria presidida por el Cnr onet Fausto CODO r:-;--;;:;;-==:'::~::::::- ...,
/'~ ... '\;:...... V~·I¡")-C --".."

¡,/101It;i!VD, dr~¡egado de Sociedad l)atriótic3 conforme oficio del ingenic(o Gi\mar Gutiéfí;;;i~::;~'" 'Y.''';l;,;'
i3Dl'bl:i,~, Presiciente Nacior'12i de Sociedad FatriótJc:2 21 de Enéw, circunstanc.as cornproiJcl(J[}·~s"~

.;!ir:.::
(C!I'l las S fojas docunertarias que adjunto y en las que t:Jmbién obra el oficio firmado pcúi:'oF:1

1, ••

(itflno Presidente Nacioll'Jl '1 Secretario Nacional, dirigldo a la Junta Provincial Electoral dcUÜ; , .
\ /,". .\ ! f

!iÍ(',s el.? de djci·~rnr.\[·e cf~1 2008 para que se registre la Directj\l;:J !egalrnel1tr electé1 r¡up.~<\ <::.: ji
presido. Este anl.E'cedente, tiene la finalidad de demostrar que todos los actos delllocrático~,~·i;'..,; ~:". '<>,~ '~'-"·"':.'_cc-,:;
tI!.:,j P:,r1 en Los nías! son ordenados, clebidarnente efectuados y convocados por autoridl1c12S.. ''''~''.

competentes.

.'t~
T" ',,,.,Ci,,',-

ParCl cumplir con )0 va enunciado en los 2 primeros párrafos de estos Jntec~·~Ú;;1Te's?:'·''": ¡ '~l :;
procedimos efectivarnenle, corno Comité Ejecutivo Provincial del Partido Socied'~d f-'at·I·;'Ót/~a-'-<:-.;\-.;:,,~,~::9.,~,~

, ' ~'\ .,( ::"..::: ,~,=;,~

2,1 ele Enero, a convocar (J todos los dirigentes barriales, parroquiales, cantonales, proviuciales, :;:: .;: ~~ ',:>-..,'

simpatizantes y ciudadanía en general a la denorninada Gran Convención Provincial eri,eif,nde . <.'!, ~,~ .~ ~,.
se llevarían a cabo las elecciones primarias tal como lo exige la Constitución vigente:' en el -_. ,. 

artículo :LOB que dice "los partidos políticos y movimientos son organlznclones P¡jbl¡J~~\nb
estatales, que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán

concepciones ñtosóficas, políticas, ide otégtcas. incluyentes y no d¡5!:drTl~!,l~\\~\\~a5,..\SL!·
func¡ '.¡' . ,'.1,1'-\\'1) ...... ".,'\\,urganizc,·:;ón, es tructura y unc.onar.uento S'=f~H1 cemocrancus ,,(,,\\1) gú[";:¡q¡:¡Z;:'¡:'8l'1 .

. ck!¡'·' . \',\. "1' ~ .~. \.

alternabilidad, rendición de cuentas v umTcr:TIClción :::<1r:t<J;'¡;:¡\~,n'~te 1r:r10j\~H~5':l'VJÜ'¡ft\'i5t:<::$ en
, , '¡ ,. 0t·' ",.() .'." { I i

5 1.15 d i ti: cttvas , seie::doil.cdrl u ,~u:; ij¡re Cti\:2.S V-'s2~·¡:!id3..tblr~~S\:~(;'~fU.~!i~t'é \~':':)'~i:L~..Q~-1.~7\.1~:.Lª!e~
n-ternos o elecloneS.,...2"rrl?rldS ' En nuestro pars tsto es, se ~0rf'Jf1C(l en fle,¡tL,::¡ fúrrna pues . ~ '. "
--- --- " ,~ "~~ ,*ARl,\"l;imIM'/,\(l[,lllIlliil1!h!!1r",~"" ::InlMft ~1: 1I!"
tamhién se cursaren C,,-!rl1U liC<lCIl 1'::5 (.i C011]1[':. Eiecutlvo r'-JacIORñ!'~ei I'SP ar e 1'1S?-'~~~lii'(;:¡¡lwn~.c;~;,);'¡:¡-Il~!Lq• ,- 1--- :01 ~:rOlIrrr¡~ _"'-lr!:;!.\lJrn~

Etccrorat y ;¡ 12 Illnta Provincial "I'2ctoral de L,JS r\I!Y; I~ aparejo U,l3 cn;Jía U2t .Blf'"ff~\\~~~"'~m~~lj~
~( " "",tk /.",~ "'":\"

I ' - ,I. C;· ,ll,/f'·"'J1.,'-.;';""-"';''-~,' ~r:-t'1., ~~~ .
per'jóc!rco La Hora en donde COI"ISI:~ la PU!J,iC3Cicjl ,~. ' '~h N~· ~ ~ _......... 1'''J "

~
0'-!>-)1 .....:\ t "

;', ":••,;¡;!~,, ,'., ~, r (;
',' I 'i··ll '~ .....l.tl '\,

, ,;."é~r"~~)~f~:~Wi;~;~~~;;:~-::~
,.".'''U'''i;:l,~,I<f~i'~)?í1':':~''':c
¡~ ~f ,';:rin¡,,~;~-:f;:¡~"(;~'T;r.:~!', ,:,Z_!}m~l\('i r,t\

, !: .:."- -ll'! Ji

-<~ t ~." "', ~n~ ~',)_ ~.~:-~.,~,',. \.: ':~---'--:"r I

.'../

",'ü: '.,.";
'j', \,«.",':



¡-.',~r(-l el rllagno evento. se contó con el local del Coliseo .I8.i¡m:: Roldó,; Agl'iJern de i8
fed':!'ac"(lil DC¡Jr'rtiYJ de Los 1<;'15, i",ra su mejor conocimiento. ,,,jilln!aI1lo~
nri >,al c!r-e: hl de la ~H:Lm¡zaci(':J para uso del local. cliefHI:triorc~

elecciones primarias y reseña del emotivo y nürncrnso evento en un ¡c¡¡Vit criN Ac'l
localidad jun:o con un'! copia de l ~2Stn.tlll0 C¡U'~ rige el proceso de l'l~ccioJ1I\!9N~!\.Il.j'e

del Partido S·xiedad PélirióticJ. TRIBUNAl CONTENCIOSO ELECTORAl

Para el 11 de enero del 2009. contamos con la presencia del sCI~f<;~~l~@I~~NERAL
L\OrlJi:'13, delegado de'l Co.ni:é Ejecutivo NJcionú] del Partido Sociedad rJutriótic<l, quien,
ni clausurar el evento termina Hm;l!;·.~ljncnndo lo democrático de lu Asamblea y
í'c!icitando a los dirigen res provinciales, cantonales y bnrrtales que han llevado a
cabo estas cle cciones primarias con la altura y disciplina necesaria df:'lllo:;tral1<l jiOI"

los presentes" es decir. contamos con la aquisencia, supervisión y vcriñcación Gel
Consejo Ejecutivo Nacional, en ¡a persona de un miembro de ese organismo quien
además representaba (·11 Presidente Vitalicio y Dirigente Fundador del Partirlo Sociedad
[)¡;¡tri{)tica, e! ingeniero Lucio Guriérrcz.

El compareciente, inger.icro Pedro i\Jmeida Monín. que encahezó la l'micé] listo que ..-:e
presentó. sacó C)03 votos ~l favor y i voto en contra d. lClclns los '31Irr~lgaJlleS presentes.
rara fidelidad de lo actuado, tuvimos la prolijidad también de soliciten que esté presente
c.1 señor AbogJ.oo Lorenzo lsmae] linto Rivas, Notario Público. ¡\[illistíO de Pe (]ue
solemnizo con su se! lo y firma la fidelidad del neta correspondiente a )"1 convención
prnvinci;ll del P:J.r~icio Sociedéld Patriótica de l.os Eíus~ reunida ¡¡:1n1 e!ecCi(nle~.;

primarias en la ciudad de Bubahovo el 11 de enero del 200'). Jo cual lo demuestro con ,,:;1
i¡1:'(¡li:T;~ilí.;) :cr::r:dc, que U;;(('¡ c.. U<.:' Iojas.

.: :".-.., ..- ,.



,.-;. "
'~ii t..~-" ".:..1'\

•

Ibi, de C!I:
"
' !':"() :1 :l!. "'"0''' r".~:"f'.~'"c: ":::~:,,ji'?i' ,;,{ ¡,,:!':iii~:;i~i;:.~~~il,:,:'::)i,:;;'~'~

de [nerl'. cornunica.: ~~! Cnn::;;:'.io :"!,lC;('¡jl,,1 Ek:cLorr.i!, a l:'r.h'~s de :;u Prcsic>:;:nrc:, Sjnl~ N AL
Campaña. que: TRIBUNAlCONTENC:S01~

. flfCJllp4l
"SI Crl/::;,ié i::i'c",'.',divr: f'~3c:í:n;~d cid ?~l¡-t1'jD Doc:::(hd¡'::;~rjr):ic<:\ 21 de ?,$4iCRiJ.JWlIA GE
3, el) coucordinc!n .n lo esti;n:lnda e:J Ilnc'Si;',)S esra tutos vigentes !\rí.25 litcrnl 1, Nf"AL
qm.' dice: "nprotnn: las /i,)UIS de ca:u/Uaros t: nivel pnJl';¡;cia!.JI cantonot presentadas
por las respectivas direcciones", )', el articulo "27 literal I) que dice "inscribir fas
candidaturas a nivel provillciu¡ y CUJ1iOHi!.l cunado en esa;. directivas existan
conflictos insupemblcs", Resuelve: En la provincia de Los Ríos ¡as úllic,Ls personas
nutorizarlas a realizar la inscripción de las· candidaturas provinciales del Partirlo
Sociedad Patriótica son el ingeniero Gilmnr Gutiérrc.7: y el Secretario Nacicnaldei
Partido Seünr Ernesto Guerra Mendozn".

Asunto que se contrupor.e con el Arel OS de la Constitución Polít.ca del Estado, que
obliga imperativamente a los partidos políticos y otros sujetos de la 1l1i3Il1a naturaleza a
realizar elecciones prhuarias. cuyos resultados son los que se deben inscribir como
candidaturas oficiales. 110 nqucllas que "apruebe el Comité Ejecutivo Nacional tu las
que éste o sus directivos resuelvan inscribir" por IJ sencilla 'razóli de que, estando en
contraposición con la norma constitucionai, hall de reputarse no escritas y por lo mismo
inaplicars«, sopeua de estar viciadas de incons.itucionalidad .

l'
• __ .~_ r .'"~.,_,__~_,~._.•••••

. ~,,, /~, ,\'t.,">:: ¡\'·i,·:~'Jur,'~'5

,.d "";::,:·(~"'\i::' '.:'F' r o



~unrJanit:j)tu mj ClCClOiJ en ras normas ¡eg;:i¡::~:; antes invccadas y mas 11ert¡llt'ntc'~~.

:~;',~::';iI-)¡~t:;>~;CO~'~(:spr,ue id IIIC:~':~t,() son :'::;::~~~~::ADA'- ;C" 1", ''''c
r

'''''2' "'~~
.. " I ' , ' 'n ' ' , "1 ] ro "'" .....,~':' l R I 8 U N ~ l:lJSP°!1[i:nl ,;', S¡:Sj.E'n.'J'l;¡:l u e ¡a j,\.. eSÚH:.:lí)i1 o¡tf~H a por- e ,,_,l}'Inlk i~,'.Je[,IHIVO na~HE:;"'U..a.1E/llOOK."I.tCfOliAL

~je¡ Partid;) .soci~úad ?~~t;·íÓtiC:l 21 de .lLucro de fecha 28 de enero deJ 20iJ9~eWNAtCONTENCIUSt'€LfP'\h"U

refiere a b inscripción ':_~ crn:did:~:ur:<.3 cuc es motivo de .es!::-: ¡mIFí~p-'~;~ÉCR'ÉTAR'A GfNI:'.
corno ~qu('n? qu?: ':Dr:.VO::::~1 :kg~l¡;:;.H.'n(c [¡ nuevas primarias dentro dc nuestr;;¡

I.iJTVin\.'ia cr.ntra Ir, cu111 ~a n,bión ¡H.:t1vJW.

/\1 Partido Sociedad Patriótica :2 ¡ de Enero y Comité Ejecutivo Nacional ele la misma

organización política se le citará en su loca: centra] ubicado en la calle Bélgica 172 y

/\\'. 6 de Diciembre' de la ciudad ele Quito, Distrito l\lel:mpuI itan«. mediante

deprecatorio que se Jo realizará a través de uno de los señores jueces de 10 civil de

Pichiuck\ con asiento y jurisdicción en Quito.

TJ.1110 de la SU;:;P'2ilsión in;Clr.Ji qW"; aquí suiicito como de .a í?e:solucron definitiva. se

•. slgllarÚ hace conocer, para los respectivos efectos al Consejo Nac:ion8] Electora! y él ta
el Junta Provincial de Los Ríos del mismo eNE

Notificaciones. Que me correspondan las recibiré en las puertas de! Despacho de este
Juz.gaJo rX'cjjllCJ Tercer d:~ ](l Civii de IvlClntalvo Ú1Cu]t{lllda!e;;:1 1\b. IvIarco3 León León.

..
'0

ne'2eSfl.ria3 dentro de la presente causa.

Firmo con mi defensor.



2.- Que al Partido Sociedad Patriótica "21 de Enero" y comité Ejecutivo nacional de ia

misma organización, se lo citara en la persona que representan esto es e! señor

Ingeniero Giimar GutiélTez BOI·bua, y el señor Emesto Guerra !"Iendoza Presidente y
5eueta¡io Ilacional del Partidc Sociedad Patriótica.

POI· lo expuesto, solicito señor Juez proceda a calificar mi recurso.

•
"lllRC·O<:: Er'w L-nf'¡1'. ,1 ,,- ~'; t.... I', t:,-,

,4BOG,[\DO

P. P 397 ("L.\?

cinco :nirHJt.:os ') acClTI



A QUIEN INtERESE

REPUBIlCA DEL ECUADOR.- NOTARIA lERCER.l\.

-.{ ••>

QUEVEDO.- Yo, Abogado Abel Germán León León, Notario Titular
NOTARIA

Tercero del Cantón Quevedo, de conformidad con lo presCl1ltt@E~m.el
. TERCER!.

Articulo Diecinueve, literal e, de la Ley Notarial a petición v del

Abogado JOSE ANIBAL MENDOZA xtcrvAR, DOY FE: Que ia

domingo primero de febrero del año dos mil nueve, a las 5 e

trasladé a las dependencias de tribuna y palco del estadiooSIETE DE
r]/ílsoi I';¡¡fif

OCTUBRE, de esta Ciudad, ubicado con frente a la calle V~~ y

Avenida Jaime Roldós Aguílera, contiguo al Coliseo "Wellington Chang

Lúa", donde pude constatar que se estaba celebrando un acto político

del partido Sociedad Patriótica en dichas instalaciones.fJ:J!'-.-



PARTIDO SOCIEDAD

"21 DE ENERO" LISTA 3
-1Cü -

,,Oten

() QUEVEDO 1 DE FEBRERO

JvL;o,.YOR:

CJI.RLOS TOR...~ES

JEFE DEL COMAl'DO QUEVEDO.

EN SU DESPACHO:

De mis consideraciones:

Dr. Ne!son Pra~
r~GiA.&IO

QUITO - ECUADOR

.--1::

PRIMERO.- En horas de la mañana aproximadamente a las 09nOO
a.m. solicite que se realice la SUSPENSIÓN a 13.

convocatoria ~~e realiza el Consejo Ejecutivo Nacional del

Partido sociedad Patriótica, por. cuanto transgrede
principios legales, al querer p~etender realizar las
Primarias del Partido Sociedad Patriótica a sabiendas que
es~a ya fue~on realizadas el día 11 de Enero del prese~ce

a~o{ en la ciudad de 3abahoyo, y ~~e fuero~ abaladas 00=

un delegado del CEN y con las solemnidades ~~e le compete
dar al Notario.

SEGONDO. -Hemos concurrido ante su digna autoridad con el

auto de calificación de fecha 31 de enero del 200S,
prO!mI1Ciado por el JUZgado Décimo Tercero de lo Civil de
~os Ríos¡ donde manifiesta de una m~~era CLAF~ y CONCISA
que se s aaperida la convocatoria realizada 00= el Cori s e j o
Ejecu~ivo Nacional del Partido Sociedad Pat~iótica para el
d~a 1 de febrero del 2009.




